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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
»u augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración.— Negociado 6.°

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expediente 
de autorización Regada por Y. S. al Juez de primera 
instancia de esa capital para procesar á D. José En
cina, Alcaide de las cárceles de la misma, ha consul
tado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el ex
pediente en virtud del que el Gobernador de la pro
vincia de Oviedo ha negado al Juez de primera ins
tancia de la capital la autorización que solicitó para 
procesar al Alcaide de las cárceles del mismo punto 
D. José Encina.

Resulta :
Que un preso denunció varios abusos de este fun- 

eigparip, aparecierido tan solo comprobado' de las 
doítoaciones que se - tomaron el hecho'• dé que el 
AteaMé dió algunos golpes con una vara ai denun
ciante, condenado á ocho años de presidio por delito 
de hpmicidio, porque según el mismo ha confesado 
se resistió á entregar al Alcaide una nayaja que este 

léllncontró:
Que el Juez declaró,, en vista de las actuaciones 

pfectfeatias, qué no había mérito para seguir el pro
cedimiento incoado; pero consultado el auto con la 
Audiencia, se pidió la autorización de que se trata, 
P?rt*eiafe,fe* supuesto de que se habia cometido una 
vejación para ía que no estaba autorizado el Al
caide: \ ^

Gobernador, de acuerdo con ¿1 Consejó 
provincial■,-.-negó la autorización fundándose en que 
ésta vejación fué .óonsecúencia de f la resistencia 
oppósta por el preso á entregar la navaja que dfeAl
caide le pedia, y de {a necesidad én qué este se én- 
contí*$bá . dé haicérse rospétar, evitando los efectos 
W é tal e]>mpJo de desobediencia pudiese causar en 
los demás presos: - ' ‘

Visto él art. 22 dé la ley de 26 de Julio de 1869, 
según el que los Alcaides de las cárceles, como res
ponsables de ia custodia de los presos, podían adop- 

^édidas que créan convenientes para la segu
ridad establecimiento sin vejación personal de 
tea presos, y; obrapdo ¡siempre con conocimiento y 
aprobación de feÁutoridad competente:

Yisto|el art  ̂390 del Gódigo^penal, qué se refiere al 
étüpleadb público qué desempeñando un acto del ser-r 
viejo cometiere cualquiera vejación injusta qóntra 
te» personas,, ó^usase de apremios ilegítimos ó inne^ 
C irios  para el desempeño del servicio respectivo: 

Considerando : ;
\.° Que probadajy confesada por el mismo preso 

la resistencia qué opuso á entregar al Alcaide la na
vaja que este le encontró, y que era peligroso dejar 
en manos de un reo de hótóicidio condenado & ocho 
años do presidio, ¿parece también que no fué injusto 
ni innecesario en aquel momento del cónflicto acu
dir á, las yia| de fecho para el desempeño del ser- 
yjqio que. érá preciso prestar instantáneamente: ;

$.f Que se trataba de la so lidad , fe l  eslabíeci--;
3® los demás presos y del mismo AÍ^ 

caide, comprometido ea aquel momento por él crimi
n é  que; sé habia provisto dé ün arma prohibida y y 

é  p fe fe  aplicarse al caso presente la
ley citada, poique la vejación causada era-necesa
ria y ño habió tiempo de consújtará la Autoridad 
competente; .

La Sección opina qué debe cónfirmarsé la npg^~ 
tivadel ^bernador.de*;la pro.yidcia’de Óviéfe 

Y habiéndose dignado S. M. la R eina (Q¿ D. G .) 
resolver de cóntermiqad con lo consultado, por la 
inferida Seccion,|de Real órden lo comunico á Y. 
para su inteligencia y efectos consiguientes? Dios 
guarde á V . S. muchos años. Madrid $2 f e  Octubre 
de 4860. '

POSADA HERRERA.

Sr. Gobernador de ia provincia de Oviedo.

MINISTERIO DE ESTADO.Dirección de Comercio.

En la Gaceta del 2® de Márzo de f868 , se publi
có el siguiente aviso : (

«El Ministro residepte de S. M. en Santiago de 
Chile participé á este Ministerio que el J uez. de Le- 
traf, dé lo ?civíldéóagfefe dudad te ha dado ¿«énta 
del'expediente seguido con motivo de la fertteioh de 
los^bienes que|quedaron al fallecimiento de D. Fran- 

d#l cual resulta que corresponden 8421 
péSQf ^épjtavos á los herederos de Manojo que se 
haUfe^en España \ cuya cantidad ha ¿ido depositada 
por órdén^deí expresadoJuez én poder dé I). Yí- 

r vecino de, aquella capital.»
T ^.hafeíendo^acüdido persona alguna a recla- 

en yir.tiíd del $nturibr 
amámieirto , se inserta de nuevo para que llegue á 

noticiante tos qUé ĉréan tener derecho á ella , y pue

dan acudir ó deducirlo por sí ó por medio de apode
rado ante el precitado Juez en el plazo más breve 
posible.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Relamon de los Capitanes de infantería supernumerarios de 
reemplazo y colocados, á quienes por Real órden de 
20 de Octubre de i 860 se les destina y traslada á los 
cuerpos que á continuación se expresan:

D. Antonio Gutiérrez y  Ferrán, Capitán del batallón 
provincial de Cáceres , num. 36 , destinado al regimiento 
de Murcia,, núm. 37.

D. Ambrosio Represa y García , Capilan del provin
cial de Patencia, núm. 44, al regimiento de Murcia, n ú 
mero 37.

D. Manuel de la Huerta y Fernandez, Capitán del ba
tallón cazadores de Alba de Tormes , núm. 10, al provin
cial de Patencia , núm. 44.

D. Antonio Camón y Tagle, Capitán del batallón pro
vincial de Pamplona , núm. 53 , al regimiento de Málaga, 
núm. 40.

D. Víctor Laquidain y Servet, Capitán del regimiento 
de Alm ansa, núm. 18, al provincial de Pamplona, nú
mero 53.

D. Alejo Cañas y Rey, Capitán del regimiento de Bor- 
bon , núm. 17 , al regimiento de Almansa, núm. 18. *

D. Juan González y Lima, Capitán del regimiento de 
Extremadura , núm. 15, al regimiento de Málaga, núme
ro 40.

D. Carlos Molina y  Andrés , Capitán del regimiento de 
Iberia , núm. 30 , al batallón cazadores de Alcántara, nú
m ero 20.

D. Narciso López y Bernagosi, Capitán del regimien
to de Sevilla, núm. 33, al regimiente de Iberia, núm. 30.

D. Fulgencio Campos y  M iguel, Capitán del batallón 
provincial de Tarragona, núm. 51, al regimiento de Se
villa, núm. 33:

D. Vicente Mazarico y  Aibert, Capitán del batallón 
provincial de Atcañiz, num. 67, al provincial de Tarra
gona, núm. 51.

D. Calixto Bergés y Hachón, Capitán del batallón pro
vincial de Segovia,.núm . 33 , al provincial de Alcañiz, 
número* 67.

D. Antonio Gómez y  Peña, Capitán del batallón pro
vincial de Requena , num. 72 , al provincial de Segovia, 
número 33.

D. Miguel de la Barrera y Alvarez, Capitán del bata
llón provincial de Mondoñedo, núm. 28 , al provinc:alde 
L u go , mira. 5.

D. Adolfo Rodríguez y Arizm endi, Capitán del regi
miento de Guadalajara, núm. 20, al provincial de Mondo
ñedo * núm . 28. • ___

D. Bartolomé Manera y Q ueipo , Capitán del provin
cial de Alicante, núm. 50 , al regimiento dé Guadalajara, 
núm ero 20.

D. Agustín Fernandez de Córdoba y Escandon ^Capi
tán del provincial de Lucena, núm. 78, al provincial 
de Ecija, núm. 11.
. D. Antonio Tineo y Saez, Gapitan del regimiento de 
la Albuera , núm . 26 , al provincial de Lucena, núme
ro 78.

D. Francisco Rejón y Martin, Capitán del batallón pro
vincial de Castellón, núm. 52, ál regimiento de la Albue
ra, núm. 26.

D. Juan Poy y  Nadal, Capitán del batallón provincial de 
Santander, núm. 40, al provincial de Castellón, ilúni. 52.

D. Salvador Valentín y  Médiiiá, Capital! del regimiento 
de Toledo, núm. 3o, al provincial de Santandér, núme
ro  40.

D. Jacinto Fraga y  Labora, Capitán dél provincial de 
Monterrey, núm. 34, al provincial dé Tuy, núm. 18.

D. Franpisce Torres y  Daliiiau, Capitán del regimien
to de Cuenca, núm. 27, al provincial de Monterrey, nú
mero 34. -

D. Gabriel Üúton y López, Capitán dél batallón provin
cial de Soria, núm. 14, al regimiento dé Cuenca, núme
ro 27.

D. Celedonio Jiménez y Lozano, Capitán del batallón 
provincial de Búrgos, num. 4 , al provincial de Soria, 
núm ero f 4.

D. José Perez y  Racaj , Capitán del regimiento dé Gra
nada, num. 34, al provincial de Búrgos, núm. 4.

D. Manuel Montero y Vázquez, Capitán del regimien
to de Cuenca, núm. 27, al provincial de Mondoñedo , nú- 

! mero 28.
D. Blas Hernández y  Fernandez , Capitán del batallón 

provincial de Monfói te, núm. 61, al regimiento de Cuen
ca, núm. 27.

D. Manuej Giraido y López, Capitán del batallón pro
vincial dé Tala vera, num. 60, al provincial de Monforle, 
núm ero 61.

D. Sixto Yillaverde y González, Capitari del batallón 
provincial de Játiva, núm. 71, al pi;óvincial de Cangas de 
Oñís, núm. 64.

D. Joaquín Pellicer ’y  Povil, Capitán del batallón pro- 
wnciai de Albacete,num . 41, al provincial de Játiva, nú
mero 71. .

D. Fraricisco Peñaranda y Navarro, Capitán del bata
llón cazadÓres de Cataluña, num. 1 ál provincial de 
Albacete, núm. 41. v

D/Emrtró*Fernandez Ferrér y Golfín, Capitán del ba 
tallón Caradores dé Yéi’gara , núm. 15, al regimiento de 
Alm ansa, núm. 18.

D. Bibiano Sevilla y  López , Capitán del batallón pro
vincial de Galatayúd, núm^ 66, ál provincial dé Atcañiz 
numero 67.

D. Manuel García y  Ballester, Capitán del batallor 
provincial de Alcañiz, núm. 67, al provincial de Calata- 
yud, núm. 66.

D. Braulio Lázaro y  Perez, Capitán supernumerario del 
regimiento de la Reina, núm. 2, al mismo cuerpo.

D. José Murado y  A tolla , Capitán supernumerario 
del regimiento déla  Princesa, núm. 4, al misino cuerpo.

D. Miguel Cobian y  Marquina, Capitán supernumera
rio del regimiento de ía Princesa, núm. 4, ai mismo 
cuerpo. !

D. Léon Inurrigarro y  R ovira, Capitán supernumera
rio del regimiento de Zamora, núm. 8, al batallón cazado
res de Tala vera, núm. 5.

D. José Rubin de Celis y  Castillo, Capitaii supernu
merario del batallón cazadores de Segorbe, núm. 18, á la 
Piaba Mayor" del mismo batallón.

D. Custodio Beltran y M onzó, Capitán supernumerario 
del regimiento de Granada, núm. 34, al batallón cazado
res de Cataluña, núm. 1.°

D. Jaime Bernabeu y  V id a l, Capitán supernumerario 
del regimiento fíe Castilla, núm. 16, ,al provincial de 
Tata verá, núm. 66. •
0?Pé(íro de l^ F aces y  Barrueta, Capitán supernumera- 
riói del regimiénjto de Zamora, núm. 8 , .al provincial de 
Alicante, núm.

D. Santiago Alonso, y  Mayans, Capitán supernumera
rio Sél regimiento fe l  Infante, núm. 5 ,  al regimiento de 
Borbop, núm. 17. 

i D. Mauricio Lera y Mendia , Capitán supernumerario 
del régimientó de Extremadura, núm. 15, ál mismo cuerpo.

' D. Dionisio Novel é Ibañez, Capital supernumerario 
déf regimiento de T oled o , núm. 35, al misino cuerpo.

D. Pascual Reguera y Viñas, Capitán supernumerario 
del régimiéntp . de" B orpon , núm. 17 , al regimiento de 
Granada, núiii. 34.

D. Manuel Zamprano y Romero, Capitán supernunae- 
rarjó del régunieñto 4 e  Murcia, núm. 37 , al provincial 

; de Cáceres^núm. 56. ‘ ...
. D. Ramón Correa y A rm engol, Capitán de reemplazo 

en Casíilía ía Vieja , al provincial de R equeoa , núm. 72-

D. José Morcillo y Cidron , Capitán de reemplazo en 
Castilla la Nueva , al batallón cazadores de Vergara, nú
mero 15.

D. Francisco Brugada y Ros, Capitán de reemplazo en 
Valencia, al batallón cazadores de Alba de Tormes, nú
mero 10.

Relación de los Tenientes de infantería promovidos al em
pleo superior inmediato por rigorosa escala, en virtud de 
Real órden de 20 de Octubre de 186C , asi como de los 
Capitanes á quienes se les destina y traslada á Jos cuer
pos que se expresan.

D. Carlos Bauza y de la Rocha, Capilan del regimiento 
infantería de Extremadura, núm. 15, destinado al regi
miento de B orbon , núm. 17.

D. Juan Zambrano y Vázquez, Capitán del regimiento 
de León, núm. 38, al regimiento de Murcia, núm. 37.

D. José Rossell y Casañas , Capitán del batallón pro
vincial de Algeciras, núm. 79, al regimiento Fijo de 
fcéuta.

D. José Ortega y Lara , Capilan del batallón cazadores 
dé Vergara, núm. 15, al provincial de Algeciras, núm. 79 

D. Matías Rancel y Pintado, Capit.m del regimiento 
de Zamora, núm. 8 , al batallón cazadores de Vergara, 
núm. 15.

D. César Cabannas y Pastor, Capilan del regimiento 
de Granada , núm. 34 , al regimiento Fijo de Ceuta.

D. Benito Vidal y López Tello, Capitón del provincial 
de Pontevedra , núm. 17, ai provincial de Orense , núme
ro 15.

D. Simón Zaneti y A zp iroz, Capilan del regimiento 
de Aragón, núm. 21, ai provincial de Pontevedra, nú
mero 17.

D. Cláudio Maranges y  Chavao, Capitán del regimien
to de Valencia, núm. 23, al regimiento da Aragón, nú
mero 21.

D. Bernardo Fando y  Quinquilla, Capitán del regi
miento de Borbon , núm. 17 , al provincial de Cuenca, 
núm. 23.

D. Antonio Orué y Moreno, Capilan del regimiento 
de Málaga, núm. 40 , al regimiento de Borbon, núm. 17.

D. José Domínguez y Nava, Capilan del regimiento 
de Zam ora, núm. 8 , al provincial de Mondoñedo, n ú 
mero 28.

D. Casiano Rubio é Ito, Capitán del regimiento de 
Granada, núm. 34 , al regimiento de Zamora, núm. 8.

D. Francisco Vales y  Diaz, Capitán del batallón p ro 
vincial de Talavera , núm. 60, al provincial de Plasencia, 
núm. 32.

D. Vicente Monjardin y Soto , Capitán del regimiento 
Fijo de Ceuta , al provincial de Almería, núm. 46.

D. José Rioja y G ano, Capitán del regimiento de Mur
cia , núm. 37, al regimiento Fijo de Ceuta.

D. Benito Llorens y Lorenzo, Capitán del regimiento
 ̂ , o l provincial -.¿lo Garnna. 7 nAiaija -

ro 57.
D. José Capllonchs y Estades , Capitán del provincial 

de Segorbe , núm. 73 , al regimiento de Valencia , núme
ro 23.

D. Enrique Pajarin y Peta , Capitán del regimiento de 
León , núm. 38 , al provincial de Segorbe, rnim. 73.

D. José Ambrós y Alvarez , Capitán del provincial de 
Llerena , núm. 80 , al regimiento de L eón , núm. 38.

D. José Al moza ra y Fernandez, Capitán del regimiem 
to de Murcia , núm. 37, al provincial de Monforte , núm e
ro 61.

D. Benito Isla y Sánchez Arcilla , Capitán del provin
cial de la Coruña , núm. 42, al provincial de Zamora 
núm ero 39.

D. Miguel Rabina y  Medina , Capitán del provincia 
de Monterrey , núm. 34 , al provincial de la Coruña , nú- 
méro 42.

D. José Calle y Hernández, Capitán del provincial 
de Cádiz, núm. 37 , al provincial de Sevilla , núm. 3.

D. Juan Grima y Suin, Capitán del provincial de Se
villa , núm. 3 , al provincial de Cádiz, núm. 37.

D. Eustaquio Arranz y Lafuente, Capitán del provin
cial de Toledo, núm. 29 , al provincial de Alcalá de He
nares , núm. 58.

D. Pedro Vidurre yG utierréz, Capilan del provincial 
de Alcalá de Henares , núm. 58 , al provincial de Toledo, 
número 29.

D. Enrique Soler y M olner, Capilan del provincial 
de Barcelona, núm. 47, al provincial de Tarragona , nú 
mero 51.

D. Antonio San Vicens y Ramón , Capitán del provin
cial de Tarragona, n ú m .51 , al provincial de Barcelona, 
núm ero 47. s

D. José Carballo y Goyos, Capitán del regimiento 
de Cantabria, núm. 39, al batallón cazadores de Mérida, 
número 19.

D. Manuel Sánchez y Toro, Capitán del batallón ca
zadores de M érida, núm. 19, al regimiento de Cantabria, 
núm ero 39.

D. Joaquín Vidal y  Viladomar, Capitán del provincial 
de Manresa, núm. 69, al regimiento de Soria , núm e
ro 9.

D. Federico Sucre y  V ila , Gapitan del regimiento 
de Soria, núm, 9, al provincial de Manresa, núm. 69.

D. Venancio Erayalar y Latienda, Capitán graduado, 
Teniente del regimiento de Zamora, núm. 8, de Capilan 
al regimiento de Málaga, núm. 40.

D. Simeón Morales y  Martialay, Capitán graduado, 
Teniente del regimiento de Navarra, núm. 25, de Capi
tán al regimiento de Murcia, núm. 37.

D. Dámaso Gómez y Jiménez, Capilan graduado, Te
niente del regimiento de Astúrias, núm. 31, de Capitán 
al regimiento de Granada, núm. 34.

D. Ignacio Qsuna y Sánchez, Capitán graduado, Te
niente del regimiento de Murcia, núm. 37, de Capitán al 
mismo cuerpo.

D. Bernardo del Rio y L oureiro, Capitán graduado, 
Teniente del provincial de Teruel, núm. 5 6 , de Capitán 
al regimiento de Extremadura, núm. 15.

D. Juan Segovia y Villaverde, Capitán graduado, Te
niente del regimiento de Valencia, núm. 23 , de Capitán 
al mismo cuerpo.

D. Joaquín García é Hidalgo, Capitán graduado, Te
niente del regimiento de Búrgos, núm. 36 , de Capitán al 
regimiento de Africa, núm. 7.

D. Juan Fidalgo y Fernandez, Capitón graduado, Te
niente Ayudante del regimiento de Valencia, núm. 23, 
de Capitán al regimiento de Mallorca, núm. 13.

D. José Martin y Alcántara , Capitán graduado, Te
niente del batallón provincial de Talavera, núm. 60, de 
Capitán al mismo batallón.

D. José Florindo y G onzález, Capitán graduado, Te
niente del provincial de Madrid, núm. 43, de Capitán al 
regimiento de Zamora, ñúm. 8.

D. Juan García y Bueno, Capitán graduado, Teniente 
del regimiento de Granada, núm. 34, de Capitán al mis
mo cuerpo.

D. Bernardo Perez y Santa Olaya, Comandante gra
duado, Teniente del batallón cazadores de Mérida, 
número 19, de Capitán al provincial de Baza, núm. 75.

D. Fernando Rodríguez Blanco, Capitán graduado, 
Teniente del regimiento de Soria, núm. 9, de Capitán al 
regimiento de León, núm. 38.

D. Antonio Murillo y Moreno, Capitán graduado, Te
niente del batallón cazadores de Simancas , núm. 13, de 
Capitán al provincial de Llerena, núm. 80.

Dt. Nicolás Romero y González, Capitán graduado, 
Teniente del regimiento del Príncipe, núm. 3, de Capitán 
al provincial de Monterrey, núm. 34.

D. Matildo Monasterio y Moriano , Capitán graduado, 
Teniente del regimiento Fijo de Ceuta, de Capitán al 
mismo cuerpo.

ANUNCIOS OFICIALES.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .

Negociado o.°

Debiendo proveerse varias plazas vacantes en las Es
cuelas Normales, y correspondiendo, según el art. 201 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857, una de cada cinco 
á los Regentes de las mismas, esta Dirección general ha 
acordado abrir concurso para la provisión de las que cor
respondan á los que reúnan los requisitos establecidos 
en dicho artículo, señalando al efecto para la presenta
ción de solicitudes el término de un m es, que deberá 
contarse desde la publicación de este anuncio en la Ga- 
c-eta.

Madrid 25 de Octubre de 1860.=El Director general, 
Pedro Sabau.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o n s u m o s  , C asas 
d e  M o n e d a  y  M in a s .

El dia 3 de Diciembre próximo, y hora de las doce en 
punto de su mañana, se celebrará subasta pública en las 
minas de Linares, y simultáneamente ante el Gobernador 
de Jaén, para adquirir en subasta pública e! surtido de 
400 arrobas de aceite común destinado al surtido de 
aqu4  establecimiento de minas, con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en esta Direc
ción general, y en los puntos en que tiene lugar la su— 
liasta, y bajo el tipo máximo admisible de 60 rs. la ar
roba.

Las proposiciones se ajustarán al modelo inserto á 
continuación:

«El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para el contrato del surtido, de aceite á las minas de Li
nares en el año de 1861, se compromete á cumplirlas y 
á entregar en el cerco de San Fausto 400 arrobas al pre
cio d e  cada una.»

Madrid 23 de Octubre de 1860.~=El Director general, 
José Gener.

El dia 4 de Diciembre próximo , y hora de doce en 
punto de su mañana, se celebrará en el establecimiento 
de minas de Linares, y simultáneamente ante el Gober
nador de Córdoba, subasta pública para adquirir el sur
tido de 3.000 quintales de carbón de cok, que se consi
deran necesarios en dicho establecimiento durante el 
próximo año de 1861, lo cual tendrá lugar con arreglo 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
esta Dirección general y en los puntos déla subasta, bajo 
el precio máximo admisible de 23 rs. cada quintal.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
siguiente:

«El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para el contrato del surtido de cok , á las minas de Li- 
nares^eTr tn erno íleTé^-, s..pjimnlkTíiü _v
á entregar en el cerco de San Fausto 3.000 quintales al 
precio de  rs. cada uno.

(Domicilio , fecha y firma.)»
Madrid 23 de Octubre de 1860 — El Director general, 

José Gener.

El dia 5 de Diciembre próximo se celebrará subasta 
pública en las minas de Linares para contratar el surti
do de la obra de esparto necesaria en dicho estableci
miento durante el año próximo de 1861, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en esta 
Dirección general y en dichas minas, y bajo los precios 
máximos admisibles siguientes : 50 cénts. cada vara de 
cintero de esparto; 30 rs. docena de espuertas de carga 
6 rs. la de mineras; 9 rs. la de peso; 30 rs. la de torne 
forradas; 48 rs. la de carbón; 70 cénts. de real cada se
rillo para envasar el alcohol; 3 rs. se?on plomero; 5 rs. 
cada uno de ocho y nueve pleitas, y 2 rs. la docena de 
sogas esparteñeras.

’ Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

«El que suscribe enterado del pliego de condiciones 
para contratar el surtido dé esparto de las minas de Li
nares en todo el año de 1861, se compromete á cumplir
las y entregar la obra que se le reclame á los precios es
tablecidos en la 2.a condición, con deducción d e .............
tanto por 100 del importe de la que se entregue.

(Fecha , firma y domicilio.)»
Madrid 24 de Octubre de 1860. = E i  Director general, 

José Gener.

El dia 10 de Diciembre inmediato tendrá lugar en la 
Superintendencia de la Casa de Moneda de Segovia la ad
quisición en subasta pública de 5.600 arrobas de carbón 
de pino al tipo máximo de 5 rs. arroba , y con sujeción 
al pliego de condiciones que está de manifiesto en dicha 
Superintendencia.

Las proposiciones se ajustarán al modelo inserto á 
continuación:

«El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para contratar el suministro de 5.600 arrobas de carbón 
de pino para consumo de la Casa Moneda de Segovia en 
1861, se compromete á cumplirlas y á entregar la arroba 
al precio (expresado por letra).

(Domicilio, fecha y firma.)»
Madrid 24 de Octubre de 1860.=EL Director general, 

José Gener.

El dia 11 de Diciembre próximo, á la una dé la tarde, 
tendrá lugar en la cobrería de Jubia, y simultáneamen
te en la Administración principal de Hacienda pública de 
la Coruña , la adquisición en subasta de varios artículos 
que se consideran necesarios para las labores de aquel 
establecimiento en 1861, con sujeción al pliego de con
diciones que en dichos puntos está de manifiesto y á los 
tipos máximos siguientes :

Potes de hierro colado para vaciar -placas y perneria, 
el quintal á 76 rs.

Hierro dulce , quintal, 94 rs. y 89 cénls.
Acero de Suecia , libra , 1 real y 60 cénts.
Cucharas de h ierro , libra , 3 rs. y 25 cénts,
Limas, pulgada, 95 cénts.
Estaño , libra , 6 rs. y  85 cénts.
Calamina, libra , 2 rs. y 25 cénts.
Cok inglés, quintal, 13 rs.
Carbón vegetal, arroba, 3 rs.
Idem de encina, quintal, 20 rs. y GOcénts.
Leña ameneiro , arroba, 60 cénts.
Crisoles del núm. 12, uno, 11 rs. y  55 cents.
Idem del núm. 25, uno , 25 rs.
Adoquines de asperón, 12 pulgadas ancho, 24 largo 

y  6 grueso, uno, 5 rs. y 91 cénts.
Ladrillos refractarios, uno, 1 real y 24 cénts.
Piedra, quintal, 1 real y 57 cénls.
Arena refractaria, lanchada , 280 rs.
Tejas y ladrillos, millar, 86 rs. y 60 cénls.
Cal viva y muerta , fanega , 5 i s.
Yeso , quintal, 7 rs. y 4 cénts.
Madera de roble , codo cú b ico , 61 rs. y 4 cénts.
Tablas de p in o , tres varas de largo y 10 pulgadas de 

ancho y un cuarto de grueso , el ciento , 273 rs.
Aceite de olivo, libra , 2 rs. y 40 cénts.
Sain , libra , 2 rs. y 35 cents.
Alquitrán, quintal, 50 rs.
Velas de sebo , libra , 3 rs.
Sebo en panal, id., 2 rs. y 80 cénts.
Lona , vara , 5 rs. y 80 cénls.
Acarreo de cobres al F errol, quintal, 90 cénts.
Las proposiciones deberán ajustarse al modelo inser

to á continuación*.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 

que debe regir en esta subasta , se obliga á suministrar 
á la Fábrica de Jubia en el próximo año de 1861 (sé pon-' 
drán los artículos á que se haga postura y el precio en 
letra) con entera sujeción al indicado pliego.

(Domicilio, fecha y firma.)
Madrid 24 de Octubre de 1860.=E1 Director general, 

José Gener.

El dia 30de Noviembre próximo se celebrará subas
ta pública en las minas de Riotinto para contratar el. 
servicio de corta, pica y conducción de leñas durante el 
año próximo de 1861 , con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en esta Dirección gene
ral y en aquel establecimiento de minas, y bajo el tipo 
máximo admisible de 35 cénts. de real por cada arroba 
de leña que se conduzca y entregue en almacenes.

Las proposiciones se arreglarán al modelo siguiente'
«El que suscribe, vecino d e . , enterado del plie

go de condiciones para contratar el servicio de corta , pi
ca y conducción de leña para este establecimiento eii 
todo el añtf próximo de 1861 , se compromete á tomarla á
su cargo por el precio de cada arroba. (El precio
se expresará en letra.)

( Fecha y firm a.)
Madrid 25 de'Octubre de 1860.*=E1 Director general, 

José Gener.

El dia 10 de Diciembre próximo tendrá lugar la ad
quisición en subasta pública de 14.000 quintales de car
bón de piedra que se consideran necesarios para las la
bores de la cobrería de Jubia en el año de 1861. El acto 
tendrá lugar en dicha fábrica, y simultáneamente en ía 
Administración de Hacienda de la Coruña y en la de la 
Aduana principal de Gijon, en la provincia de Oviedo, 
bajo el tipo de 6 rs. quintal castellano, y con sujeción á5 
las condiciones del pliego que está de manifiesto en los 
indicados tres puntos.

Las proposiciones que se hagan para este surtido se 
ajustarán al modelo inserto á continuación:

«El que suscribe, enterado del pliego de condicione^ 
para contratar 14.000 quintales de carbón de piedra para 
las iabores de la Fábrica de Jubia en 1861 , se com pro
mete á cumplirlas y entregar el artículo al precio d e . ..  
(expresado en letra), cada quintal castellano,

(Domicilio, fecha y firma.)»
Madrid 26 de Octubre de 1860.— El Director general 

José Gener.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A d m in is t r a c ió n  m i l i t a r
I Debiendo adquirirse en Valencia 12.000 arrobas arroz 
¡ de segunda clase superior, de dos pasadas y de la cose

cha de este a ñ o , para consumo de los cuerpos dei ejér
cito de ocupación de Ceuta y Tetuán, se convoca por el 
presente á una pública y  formal licitación bajo lás reglas

1.a La subasta^erá simultánea y tendrá lugar en los 
estrados de la Dirección general de Administración m ili
tar y en los de la Intendencia del distrito, presidiéndola 
los respectivos Jefes, á la una del dia 16 de Noviem bre 
próximo, con arreglo á lo prescrito en el Real decreto de 
27 de Febrero de 18525 é instrucción de 3 de Junio s i -  
guiente.y mediante proposiciones arregladas al formulario 
que sigue á continuación. El pliego general de condicio
nes y el del precio límite estarán de manifiesto en las 
Secretarías de dichas dependencias. El referido precio lí
mite se publicará con la posible antelación al dia señala
do para la subasta.

2.a A las referidas proposiciones deberán acompañar 
los licitadores, como garantía de sus ofrecim ientos, el 
correspondiente documento justificativo del depósito he
cho en la Caja general ó en las Tesorerías de Hacienda 
pública de las provincias respectivas por la cantidad de 
20.000 rs. vn ., bien en metálico ó su equivalente seguú 
las cotizaciones oficiales en papel de la Deuda del Estado, 
consolidada ó diferida del 3 por 100, ó bien en acciones 
de carreteras y ferro-carriles, admisibles según el Real 
decreto de 27 de Agosto de 1855 por su valor nominal.

3.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados ántes de constituirse el Tribunal de subasta. Prin
cipiado el acto no podrán admitirse más, ni tampoco re 
tirarse las presentadas. Dada la hora de empezar la su 
basta , se principiará á redactar el acta , haciendo^ con s
tar los pliegos cerrados, cuyo número se contará, y  se 
irán abriendo y  leyendo estos sucesivamente para  ̂ que 
su contenido se inscriba en la misma, sin permitirse 
discusión. No se admitirán las proposiciones que sean 
superiores al precio límite, ni tampoco las que carezcan 
de los requisitos prevenidos, como son el depósito hecho 
V las demás reglas establecidas en el modelo, declarán
dose solo aceptable la que resulte más ventajosa.

4.a Si hubiere entre las proposiciones presentadas dos 
ó más iguales y admisibles, contenderán sus autores en
tre s í , sirviéndoles de gobierno que las pujas se harán 
al tanto por 100 del importe total del servicio. Cerrada 
la licitación, el Presidente de dicho Tribunal declarará 
aceptada la proposición que haya resultado más venta
josa ; pero si los autores de proposiciones iguales no en
trasen en contienda ni ninguno mejorase la suya , el 
Tribunal resolverá la cuestión por la suerte, declarando 
aceptada la que resulte favorecida por esta.

5.a Cuando la proposición más beneficiosa obtenida 
en la canital del distrito fuese igual á la aceptada por el 
Tribunal de subasta de esta Dirección general, se verifi
cará nueva licitación en esta corte en los mismos estrados 
de la referida Dirección, el dia y hora que se señalará 
con la anticipación debida, en la cual solo tomarán parte 
los autores de ámbas proposiciones aceptadas, procediéa- 
dose á la adjudicación del servicio en favor de ia que re
sulte más ventajosa, conforme á lo establecido en la an
terior regla 4.a

6.a El remate no causará efecto hasta que obtenga la 
aprobación del Gobierno de S. M. ,

7.a El compromiso del mejor postor principiara desde 
que se verifique el remate á su favor, y  solo cesará su 
empeño en el caso que no merezca aquel la Iteal apro
bación. . . '

8.a Los licitadores que suscriban las proposiciones ad
mitidas están obligados á hallarse presentes ó legalmanie 
representados en el acto de la subasta con objeto d eq u e  
puedan dar las aclaraciones que se necesiten, y  en 
caso aceptar y firmar el acta del remate.

Formulario de las proposiciones.
D. N   vecino d e    calle d e . . * - .  •»

r o    enterado de las condiciones establecidas para
facilitar á la Administración militar en Valencia 1^.000 a r
robas de arroz de segunda clase superior, de dos pasa
das, procedente de la cosecha de este año, con  destino 
al consumo de los cuerpos de ocupación de Ceuta y T e -  
tuán, y con presencia de las reglas para la celebración 
de la subasta, consignadas que fueron en el anuncio 
la Dirección general lecha 27 de Octubre últim o, así co 
mo de las demás circunstancias prevenidas para tomar 
parte en la referida subasta, se compromete á encargar
se de este servicio con entera sujeción á las indicadas 
condiciones, entregando el arroz sobre cubierta del bu
que que haya de conducirlo á su destino á precio de 
(tantos) reales (tantos) céntimos cada arroba castellana, 
inclusos en dicho precio los envases, y  sin que el peso de 
estos entre en el de la especie, siendo de cuenta del pro
ponente todo gasto hasta consumar dicha entrega. Y para 
que sea válida esta proposición, acompaña, adjunto el 
documento que acredita haber hecho el depósito deter
minado en el expresado anuncio.

(Fecha y  firma.)
Madrid 27 de Octubre de 1860.— El Intendente Secre

tario, José Ruiz y Belluga.



DIRECCION G EN ER A L DE LA  DEUDA PUBLICA.— DEPARTAM ENTO DE LIQUIDACION.

R e l a c i o n  por clases de los créditos liquidados p o r  el Departamento y  mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Agosto de 1860 , con expresión de los documentos que corresponden en pago.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN  PAGO.

p r o c i d e n c i a . PERTENENCIA. Numero 
de las 

reclama
ciones.

Su importo.

Deuda 
consolida
da del 3 
por 100.

Deuda diferida 

del 3 por 4 00.

Deuda amortizable 

de primera clase.

Deuda amortizable 

de segunda clase.

Deuda 
del personal 
del Tesoro.

i

Deuda del 
material del 

mismo.

Obligaciones 
del Estado por c 
ferro-carriles. j 

t

ü Eb certificaciones 
ie capital convertible 
x>r séxtas partes en < 
Jtulos del 3 por 4 00.

En certificaciones 
ie rentas no perci- < 

bidas.

En certificaciones 
ie intereses 

tados.

J u r o s ................................................................

D. iManuel María A r c i x a g a . ....................................
1 Sres.  D. J u a n  Gil Delgado y Senosa in  y o tros 

C oncurso  de a c reed o res  de  D. A gus lin  Callejo.
| D. Ferm ín  G u t ié r rez  y  G o m a r a .............................
\ D. J o a q u ín  Callejo y  G ayo ,  m e n o r ......................

i
1

* i

557.480,40
325.525

21.660,17
18.820,20
15.980,20

•*

439.202,68
325.525

15.980,49
15.980.20
15.980.20

118.277,72

5.679,98
2.840

•• ••
. ,

••

/  D. G erardo López. ...................................................... 4 210.000 210.000 |
/  Dnñn Nnrr.isn T ,nnP7. ___ ___ . . .  .............. .. . 1 38.000 38.000

Pre sas  i n g l e s a s ............................................

H erederes  de D. G regorio  de C a s t r i s i o n e s . . . .
1 D. Ju l ián  del  V al le ................................................ ..
|  D. Félix  A rn e t  y M o rag as .......................................
1 D. Manuel  Safont. ..........................................................
I D. G a s p a r  R u e s te s .......................................................
1 D. F idel A r n e t ......................................... .....................
{ D. F ra n c isc o  Y i la d e s a u ..............................................
j D. Joaqu ín  E z q u e r r a . ................. ...............................
i  D. J o a q u ín  P u i g ............................................................
í Doña M ariana M a r in a s ..............................................

1
1
1
1
4
1
1
4
4
1

195.300
106.666,66

8.000
20.000
14.000
40.000
20.000 
10.231,25 
67.764,37 
52.656

195,300
106.666,66

8.000
20.000
14.000
10.000 
20.000 
10.231,25 
67.764,37 
52.656

•• '

* • - ' '

.A

*•

I
f D. A n ton io  B u i l .............................................................

H erederos  de  D. F ra n c isco  Escolano C o n c h a . . 
D. A gus tín  H erre ra  y  C h a v e s .................................

1
t
1

76.000
220.000
658.333,34

76.000
220.000
658.333,34

• *

 ̂ D, F ra nc isco  Jo rb á  y G i r o n a .................... .......... i 24.033,88 24.033,88

F ia n z a s ........................................................j [ D. José R o s i e h ................................................................ 24.033,88 24.033,88  ̂ * . .

! D. Ju a n  R a m ó n  y  D. M ariano  P erez  D á v i l a . . . 68.180,75 68.180,75 . . . . . .

Depósitos ....................................................... D. Luis B a la g u e r  L lo rd  y  o t ro s .  . 1 26.666,62 26.666,62

C réd i tos  p r o c e d e n te s  de  t r a t a d o s . . . j A y u n ta m ie n to  del  p u e b lo  de Hospita le t  de 
i L lób rega  t ..................................................................... 4 35.426,75 . 6.34 0,81 29.115,94 . . .

In d e m n iz a c io n e s  de  la g u e r r a  c iv i l . 10 98.689,40 98.689,40
12.249.456,22

#,

D e u d a  d e l  pe r so n a l  del T e s o r o .......... í 682 42.219.456,22 . .
2.557.722,79Id e m  dél  m a te r ia l  del  m i s m o ............ ( (V éase  la no ta  al fin de es ta  r e la c ió n . ) ............... 7 2.557,722,79

Bienes de  P ro p io s ,  Beneficencia  é Ins
t r u c c ió n  p ú b l ic a ................................... 166 12.311.176,85 12.311 j  76,85

l
!
i  * *

•  •
. .

j D. M anue l  M o n s e r r a t ................... ............................ 1 16.536,79 16.536.79
46.536.79

. ,
S u m in i s t ro s  po r  c o n t r a t o s . .................

( Doña Teresa M o n s e r ra t .............................................. 16.536,79

In d i fe r e n te s .................................................. j D. José ,  Doña M anuela  y  Doña Rosa M o r io -  
( n es  B e rn e t e ................................................................. 1 79.580,88 27.402,72 52.178,16 . •

V ita l ic io s ....................................................... Doña B e rn a rd a  C a lvo .................................................. 1 3.849,64 4.921,07 4.928,57 s % . .

/ D. V icen te  de la T o r r e  y  V i l l e s e n d a s ................. 4 13.000 13.000
4.035,50

10.478

, . , ,

L iqu idac ione s  p o r  d o c u m e n to s  no 
- recog idos ......................... ..........................

i D. Ju a n  José Ortiz  y  L ó p e z ..................................... 1 4.035,50 ■ . . .  .
< D. F ra n c isco  P a l o m i n o . ............................................ 1 | 10.748
J Al c lero  de  la p a r r o q u ia l  d e  S an  Barto lom é 
n de V a le n c i a ................................................. ............. 1 | 104.757,91

’

104.757,91
! . • * . . .

C édu la s  h ip o te c a d a s ................................ Doña María  de) P ilar  T ib u rc ia  M a n z a n a r e s . . . ■1 j  17.120 !
17.120 •• 1

i
•* •* !V

Crédi tos  con in te ré s  pasados  á la de  ¡ D_ S a ln s . iano SailChez................ • ............................ 1 11.463,15
í

11.463,25 i , , . .
s i n  m ..........................................................

H a b e r e s . ............................................. 1 - 2 822,32 2.822,32

¥

Par t íc ipes  legos en  d i e z m o s .................

( Hospital de San  J u a n  Bautista de T o le d o ..........
|  D. F ra nc isco  Jav ie r  Perra  ¡non...............................
1 Sr.  M a rq u és  de la T o r r e . .........................................
f A y u n ta m ie n to  de la villa de San M a m e s . . .

i
1

1

1.091.185,25 
263 7 24̂ 4-1 

4.606.1 93,57 
¡ 205.650,29

•*
••

é i i . 9 i 7
149.724,33
912.224
416.287

422.924,48
I0á.770,76
625.552,77

80.644,77

46.643,77
H¿29,3fc
68.416,80

8.7*1,52

902 33.449.309,23 12.317.487,66 1.977.672,09 875.065,64 344.851,31 12.219.456,22 2.557.722,79 . . . 1.800.452,33 4.234.889,78 135.011,41

NOTA. Los in te resados  á  q u i e n e s  se les h a  r econoc ido  y  l iq u id ad o  su s  créd i to s  p o r  los r a m o s  de in d e m n iz a c io n e s  de  la ú l t im a  g u e r r a  c iv i l ,  D euda  del p e r so n a l  de l  Tesoro ,  m a te r ia l  de l  m is m o  y Bienes de  P ro p io s ,  Beneficencia  é  In s t ru c c ió n  p ú b l i c a , sé  d e ta l la n  p o r  se p a ra d o  e n  las re í lé i i -  
nes  q u e  se p u b l i c a n  m e n s u a lm e n te .

Madrid 31 de Agosto de  i 8 6 0 . = E l  Jefe del D e p a r ta m e n to ,  Angel F. de  H ered ia .— V.0 B .° = E l  D irec to r  g en e ra l ,  P r e s id e n te ,  Sancho .

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 10 de 

Agosto, esta Dirección penara 1 ha cpñaU rU ^i oa <i <> 
Noviembre próximo , a las doce de su manana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de un 
puente dé hierro sobre el Segura, en la carretera de 
tercer órden de la Cañada del Romero á los baños de 
Archena, cuyo presupuesto asciende á la cantidad de 
869.946 rs. 1 céntimo.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras púb licas, situada en 
él local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Mur
cia ante el GuIk rnador de la provincia, hallándose en uno 
y  otro punto de manifiesto para conocimiento del pú 
blico los planos, presupuesto y condiciones facultativas 
y  económicas para la construcción de las obras del ex
presado puente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 43.000 reales 
éh dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en ios que no lo tuv ie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija 
do para la subasta ; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; advirtiéndose que la primera mejora 
admisible será de 3.000 rs ., quedando las demás á vo
luntad de los licitadores, con tal que no bajen de 500 
reales.

Madrid 22 de Octubre *de 1860.=E l Director general 
de Obras públicas, José Francisco d e ü r ía .

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio pu
blicado con fecha 22 de Octubre del corriente año y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de un puente de 
hierro sobre el rio Segura, en la carretera de tercer ór
den de la Cañada del Romero á los baños de Archena, 
sé compromete á tom ar á su  cargo dichas obras, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de___

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advírtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
déterminadamente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponenle.)

En virtud  de lo dispuesto por Real órden de 4 de Oc
tubre, esta Dirección general ha señalado el dia 30 de 
Noviembre próxim o, á las doce de su m añana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la car
retera de segundo órden de Laredo á Onton, en la parte 
comprendida entre Cerdigo y Laredo, cuyo presupuesto 
asciende á la cantidad de 1.430.604 rs. y 87 cents.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1352, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en San
tander ante el Gobernador de la provincia, hallándose 
en úno y otro punto de manifiesto para conocimiento 
dél público, los planos, presupuesto y condiciones fa
cultativas y económicas para la construcción de la refe
rida carretera.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunte modelo, y la can ti
dad q ú é h á d e  consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 71.009 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y eii los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
f^ado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción ; advirtiéndose que la primera 
mejora admisible será de 7.000 rs., y quedando las demás 
á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 
700 rs.

Madrid 22 de Octubre de 1860.=E1 Director general 
de Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N.,  vec ino  d e    tüu-o» <.¿o <,«^«050
^vmiicaüu co n  lecha 22 de  O c tu b re  del c o r r i e n t e  ano, 
y de las condiciones y re q u is i to s  q u e  se ex igen  para  
la ad jud icac ión  en  púb l ica  s u b a s t a  de las o b ra s  de la 
c a r r e te ra  de s e g u i d o  ó rd en  de L aredo  á O n ton ,  en  la 
p a r te  c o m p re n d id a  e n t re  Cerdigo  y Laredo,  se c o m p r o 
m e te  á to m a r  á su  cargo  la c o n s t ru c c ió n  de  las o b ra s  de 
la e x p re sa d a  ca r re te ra ,  con  es tr ic ta  su jec ión  á ios e x p r e 
sados  req u is i to s  y c o n d ic io n e s ,  p o r  la c a n t id a d  d e ...........

( A qu í  la p ro p o s ic ió n  q u e  se  hag a  , a d m i t i e n d o  ó m e 
jo r a n d o  lisa y  l l a n a m e n t e  el t ipo f ijado; pero a d v i r t ie ndo  
qu e  se rá  d es echada  toda p r o p u e s ta  en  q u e  no  se e x p re s e  
d e t e r m i n a d a m e n t e  la c a n t i d a d ,  escri ta  en  le t ra ,  p o r  la 
q u e  se c o m p ro m ete  el p r o p o n e n te  á la e je c u c ió n  de  las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

E n  v i r tu d  de  lo d is p u e s to  por  Real  ó rden  de  15 del 
c o r r i e n te ,  es ta D irección  genera l  h a  se ña lado  el dia 23 de 
N o v ie m b re  p r ó x i m o ,  á ias doce de  s u  m a ñ a n a ,  p a r a  la 
ad ju d ic a c ió n  e n  p ú b l i c a  s u b a s ta  de  las o b ra s  de las 
casas-por tazgo de F u e n te  de la H iguera  y Benam ejí ,  en  
la c a r r e te ra  de la C uesta  del E sp in o  á Málaga,  c u y o  p r e 
s u p u e s to  a s c ien d e  á rs .  vn .  129.000.

La s u b a s t a  se c e l e b r a r á  e n  los t é r m in o s  p r e v e n id o s  
por  la i n s t r u c c ió n  de  18 de  M arzo de  1852, e n  esta  c o r te  
a n te  la D irecc ión  g e n e ra l  de O b ra s  p ú b l i c a s ,  s i tu a d a  en 
el local q u e  o cu p a  el M inis terio  de  F o m e n to ,  y  en  C órdo
b a  a n t e  el G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia ,  h a l lá n d o s e  en  áui- 
b o s  p u n to s  de m an if ie s to  p a r a  co n o c im ie n to  del  p ú b l ic o  
e l p r e su p u e s to ,  cond ic iones  y  p lanos  c o r re sp o n d ie n te s .

Las p ro p o s ic io n e s  se p r e s e n t a r á n  e n  p l iegos  c e r r a d o s ,  
a r r e g lá n d o s e  e x a c ta m e n te  al  a d ju n to  m odelo ,  v í a  c a n t i 
dad  q u e  h a  de  c o n s ig n a r s e  p r é v i a m e n t e  c o m o  g a r a n t í a  
p a ra  to m a r  p a r t e  en  es ta  s u b a s t a  se rá  de 6.000 r e a te s  
e n  d in e ro  ó acc iones  de c a m in o s ,  ó b ien  e n  e fec tos  d e  
la D euda  p ú b l ic a  al t ipo  q u e  les está as ig n ad o  p o r  las 
r e sp ec t iv as  d ispos ic iones  v ig e n te s ,  y  en  los qu e  no lo 
t u v i e r e n  al  de s u  co tizac ión  en  la Bolsa el d ia  a n t e r i o r  
al f ijado p a r a  la s u b a s ta ;  d e b ie n d o  a c o m p a ñ a r s e  á ca d a  
p liego el  d o c u m e n to  q u e  a c r e d i te  h a b e r  r e a l izad o  el d e 
p ós i to  d e l  m odo  q u e  p r e v ie n e  la r e fe r id a  i n s t r u c c ió n .

E n  el caso  de q u e  r e s u l t a s e n  dos  ó m á s  p ro p o s ic io n e s  
ig u a le s  se  c e l e b r a r á ,  ú n i c a m e n t e  e n t r e  s u s  a u to r e s ,  u n a  
s e g u n d a  l ic i tac ió n  a b ie r ta  e n  los t é r m in o s  p r e s c r i t o s  po r  
la c i tada  i n s t r u c c i ó n ; s iendo  la p r i m e r a  m e jo ra  q u e  se  
hag a  po r  lo m é n o s  de 400 rs. , q u e d a n d o  las d e m á s  á  vo
lu n ta d  de los l ic i tad o re s  s i e m p re  q u e  no  b a j e n  de 4 00 rs .

M adrid  25 de O c tu b re  de  18G0.— E1 D ire c to r  g e n e r a l  
d e  O b r a s  p ú b l i c a s ,  Jo sé  F. de  U ría .

Modelo de p roposición .

D. N .N ., vecino d e . . ., enteradodel anuncio publicado 
con fecha 25 de Octubre ú ltim o, y de las condiciones y  
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de las casas-portazgo de Fuen
te de la Higuera y Benamejí en la carretera de la Cuesta 
del Espino á Málaga, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .........

(Aquí la p roposic ión  q u e  se haga , a d m i t i e n d o  ó m e 
jo ra n d o  lisa y l l a n a m e n te  el t ipo f i jado ;  pero  a d v í r t ie n d o  
q u e  s e rá  d esechada  toda p ro p u es ta  e n  q u e  no  se  e x p r e 
se d e t e r m in a d a m e n te  la c a n t id a d ,  escri ta  en  l e t r a ,  por  
la q u e  se  co m p ro m e te  el p ro p o n e n te  á la e jecu c ió n  de  
las obras .)

(Fecha y firma del proponente.)

Esta D irección  g en e ra l  ha señ a lad o  el dia 30 de N o 
v ie m b r e  p r ó x im o ,  á las doce de s u  m a ñ a n a ,  p a ra  la a d 
ju d ic a c ió n  e n  p ú b l ic a  s u b a s ta  del a r r i e n d o  de  los p o r 
tazgos del  T a rd ó n  y  Pa troc in io ,  con s u  i n t e r v e n c ió n  de 
la C a rtu ja ,  s ituados en la c a r r e t e r a  del  Castil lejo  á Bada
joz,  po r  t iem po  de dos añ o s  y c a n t id a d  m e n o r  a d m is ib le  
de 233.126 rs .  vn .  e n  cada  u n o ,  q u e  es el prec io  del ac 
tua l  a r r i e n d o ;  e n  la in te l igencia  de q u e ,  se g ú n  lo d i s 
p u es to  p o r  Real d ecre to  de 29 de  Agosto de  1859, el 
a r re n d a t a r io  c o b ra r á  los d e re c h o s  c o r r e s p o n d ie n te s  p o r  
los t r a sp o r te s  de tr igo de  todas c la s es ,  inc lu so  el m e z 
clad izo, de  c e n te n o  y de m a íz  ó panizo .

La s u b a s t a  se  c e le b r a r á  e n  los t é r m in o s  p r e v e n id o s  
p o r  la i n s t r u c c ió n  de 18 de Marzo de 1852, e n  e s ta  c o r te  
a n te  la D irecc ión  g e n e ra l  de  O b ra s  p ú b l ic a s ,  s i tu a d a  en  
el local q u e  o c u p a  el M in is te r io  de  F o m e n to ,  y  e n  S e 
v il la  a n te  el Sr.  G o b e rn a d o r  de la p r o v i n c i a ,  h a l l á n d o s e  
en  ám b o s  p u n to s  de m an if ie s to  p a r a  c o n o c im ie n to  del  p ú 
b lico  el a r a n c e l ,  pl iego de  c o n d ic io n es  g e n e r a l e s ,  la i n s 
t r u c c ió n  de  22 de F e b re ro  de 1849 , y  las leyes  de  29 de 
Ju n io  de  4 821 y 9 de Ju l io  de  1842,  c u y a  o b se rv a n c ia ,  
así com o la d e  cu a le s q u ie ra  o tras  d ispos ic iones  g e n e ra le s

ó locales q u e  p u e d a n  ex is t i r ,  es o b l iga to r ia  co n  a r re g lo  á
ln  prflS P .rilA  p n  p l a ra iií '-d l v  o t i  1a c o n d i c i ó n  18  d e l  CltciÜU
pliego.

Las p ropos ic iones  se p r e s e n t a r á n  e n  p liegos c e r r a d o s ,  
a r r e g lá n d o s e  e x a c ta m e n te  ni a d ju n to  m ode lo ,  y  la c a n 
t idad  q u e  ha  de c o n s ig n a r s e  p r é v ia m e n te  com o  g a r a n 
tía p a ra  t o m a r  p a r te  en  esta su b a s ta  se rá  la de 58.282 
rea les  vellón  ; d e b ie n d o  a c o m p a ñ a r s e  á cada  pliego el 
d o c u m e n to  q u e  a c red i te  h a b e r  r ea l izado  el d epós i to  del 
m o d o  q u e  p r e v ie n e  la r e fe r id a  i n s t ru c c ió n .

E n  el caso de q u e  r e s u l t a s e n  dos ó m ás  p ro p o s ic io n e s  
iguales se c e l e b r a r á ,  vín icam ente  e n t r e  su s  au to re s ,  u n a  
s e g u n d a  lic i tación ab ie r ta  en los té rm in o s  p re sc r i to s  po r  
la c i tada  ins trucción ' .  La p r im e ra  m ejora  a d m is ib le  pa. a la 
lici tación ab ier ta ,  si tuv iere  lu g a r ,  se rá  la del m edio  d iez
m o p o r  lo m é n o s  de la c a n t id a d  of rec ida  e n  d ic h a s  p r o 
posic iones , p u d ie n d o  s e r  las suc es iv as  á v o lu n ta d  de los 
lic i tadores,  n o  b a jando  de  100 rs .  v n .  cada una .

E n  el m ism o  dia y h o ra ,  p o r  igual  t iem po  y bajo las  
p ro p ia s  cond ic iones ,  t e n d rá n  lu g a r  los r e m a te s  p a ra  el 
a r r i e n d o  de los por tazgos  s igu ien te s :

Valladolid ,  s i tuado  e n  la c a r r e t e r a  de  A d an e ro  á Gijon,  
e n  es ta  cor te  y  e n  Valladolid , p o r  la c a n t id a d  de 52.125 
re a le s  ve l lón  a n u a l e s ;  d eb iendo  s e r  de 13.032 la q u e  ha 
de  c o n s ig n a r s e  com o g a ra n t ía  p a ra  t o m a r  pa r te  en la s u 
b a s ta .

P u e n te  de Mediana,  s i tu ad o  e n  la m ism a  c a r r e t e r a  , e n  
d ichos  p u n to s ,  po r  la can t idad  de 64.041 rs .  93 c é n t im o s  
a n u a le s ;  d e b ie n d o  s e r  de  16.010 la q u e  h a  de c o n s ig 
n a r s e  com o g a r a n t í a  p a ra  tomar p a r te  en  la s u b a s ta .

Pon tazg o  de  H er re ra ,  s i tu ad o  en  la p ro p ia  c a r re te ra ,  
en  los m ism o s  p un tos ,  p o r  la c a n t id a d  de  14.600 r s .  v e 
llón an u a le s ;  d eb iendo  se r  de 3.650 la q u e  ha de  co n s ig 
n a r s e  como g a ra n t ía  p a r a  to m a r  p a r t e  en  la s u b a s ta .

M adrid  25 de O c tu b re  de  i 8 6 0 - =  El D irec to r  g e n e ra l  
de  O b ra s  púb l icas ,  José  F ra n c isc o  de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N . ,  v e c in o  d e ...........................   e n t e r a d o d e l  a n u n 

cio p u b l ic a d o  co n  fecha 25 d e  O c tu b r e  de 4860, y  de  
las co n d ic io n e s  y  re q u is i to s  q u e  se ex igen  p a ra  la a d j u 
d ic a c ió n  en  p ú b l ic a  s u b a s t a  d e l  a r r i e n d o  p o r  dos añ o s
del  po r tazg o  d e ............................... , se c o m p r o m e te  á t o m a r
á su  c a rg o  d ic h o  a r r i e n d o  con  e s t r ic ta  s u je c ió n  á los  
e x p re s a d o s  re q u is i to s  y  c o n d ic io n e s .

(Aquí la p ro p o s ic ió n  q u e  se h a g a  , a d m i t i e n d o  ó m e 
jo r a n d o  lisa y  l l a n a m e n te  el t ipo fijado,  p o n ie n d o  la c a n 
t idad  e n  le t ra .)

( Fech a  y  f i rm a del  p ro p o n e n te . )

E n  v i r tu d  de  lo re su e l to  p o r  Real ó r d e n  de  6 de  S e 
t i e m b re  ú l t i m o , esta D irección  g e n e ra l  ha  seña lado  el 
dia  30 de  N o v iem b re  p ró x im o ,  á  las doce de  s u  m a ñ a 
n a ,  á fin de  q u e  tenga efecto un a  s e g u n d a  s u b a s t a  p a r a  
el a r r i e n d o  del por tazgo de R e quena  , á e x p en sas  del ac 
tua l  a r r e n d a t a r i o , p o r  no  h a b e r s e  p re s e n ta d o  á l l e n a r  las 
fo rm a l idades  del c o n t r a t o , p o r  el t iem po q u e  m edia  d e s 
de  el dia q u e  se  se ña le  p a ra  d a r  poses ión  de i  a r r e n d a 
m ie n to  has ta  el 4 5 de E n e ro  de 1 8 6 2 ,  y ba jo  el t ipo  m e 
n o r  ad m is ib le  de  52.456 rs.  v n .  a n u a le s .

La s u b a s ta  se ce leb ra rá  en  los t é r m in o s  p r e v e n id o s  
p o r  la i n s t r u c c ió n  de 18 de Marzo de 1852, en  es ta  c o r 
te a n te  la D irección  g e n e ra l  de O b ra s  p ú b l i c a s ,  s i tuada  
en el local q u e  ocupa  el M inis terio  de F o m e n t o , y  e n  Va
lenc ia  a n te  el Sr. G o b e r n a d o r  de la p rov inc ia ,  ha l lán d o se  
en ám b o s  p u n to s  de  manifiesto p a ra  conoc im ien to  d e l  p u 
blico , el a r a n c e l , p liego de condic iones g e n e r a l e s , la i n s 
t ru c c ió n  de  22 de F e b re ro  de  4849 , y las leyes  de  29 de  
J u n io  de 4821 y  9 de  Ju lio  d e  1842’, c u y a  o b s e rv a n c ia ,  
así com o la de  c u a le s q u ie ra  o tras  d isp o s ic io n es  g e n e ra le s  

.ó locales q u e  p u e d a n  e x i s t i r ,  es ob ligato ria  con  a r re g lo  
á lo p re sc r i to  en  el a rance l  y e n  la c o n d ic ió n  45 del  c i 
tado pliego.

Las p ro p o s ic io n es  se p r e s e n t a r á n  e n  p l iegos c e r ra d o s ,  
a r re g lá n d o s e  e x a c ta m e n te  al a d ju n to  m o d e lo ,  y  la c a n 
t idad q u e  ha de  co n s ig n a rs e  p r é v i a m e n te  com o  g a ran t ía  
para  to m ar  p a r te  en esta s u b a s ta  se rá  la de 13.114 rs. vn .  
d e b ie n d o  a c o m p a ñ a r s e  á cada  pliego el d o c u m e n to  q u e  
ac red i te  h a b e r  rea l izado  el depósito  del modo  que  p r e 
v ien e  la r e fe r ida  in s t ru cc ió n .

E n  el caso  d e  q u e  re s u l t a s e n  dos ó m ás  p rop o s ic io n es  
iguales  se c e le b r a r á ,  ú n ic a m e n te  e n t r e  s u s  a u to r e s ,  u n a  
segunda  l ic i tación ab ie r ta  e n  los t é rm in o s  p r e sc r i to s  p o r  
la c i tada  in s t ru cc ió n .  La p r im e ra  m ejora  ad m is ib le  p a r a  
la l icitación a b i e r t a ,  si tu v ie re  lu g a r ,  se rá  la del  m e d io  
d iezm o p o r  lo m é n o s  de  la c a n t id a d  o frec ida  e n  d ich as  
p ro p o s ic io n e s ,  p u d ie n d o  se r  las sucesivas  á  v o lu n ta d  de 
ios l ic i ta d o re s ,  n o  b a jando  de 100 rs .  v n .  cada  u n a .

M adrid  25 de O c tu b re  de  1 8 6 ü .= E l  D irec to r  g enera l  
de O b ra s  p ú b l i c a s ,  José F. de Uría .

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino  d e    e n te r a d o  del  a n u n c io  p u 
b l icad o  con fecha 25 de  O c tu b re  de  4 860, y  de  las c o n .

diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo del portazgo de Reque
na , por el tiempo que medie desde el dia que se señale 
para dar la posesión del establecimiento hasta el dia 45 
de Enero de 4 862 , se compromete á tomar á su cargo 
dicho arriendo con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la can
tidad en letia.)

*****' (Fecha y’firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por resoluciqn superior 
de 25 del corriente, ésta Dirección general ha señalado 
el dia 30 de Noviembre próximo, á las doce de su m ar 
ñaña para la adjudicación éh pública subasta dél arrienh- 
do del portazgo de Caldetas, situado en la carretera de 
Madrid á la Junquera, por tiempo de dos años y cantidad 
de 33.000 rs. vn. anéales en que se ha hecho proposi
ción.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de.Marzo de 4852, en e^tá'corté 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en Barce
lona ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto para conocimiento del pú
blico el a ran ce l, pliego de condiciones generales, la ins
trucción de 22 de Febrero de 18 i9 , y las leyes de 29 de 
Junio de 1824 y 9 de Julio de 4842, cuya observancia, así 
como la de cualesquiera otras disposiciones genérales ó 
locales que puedan ex is tir, es obligatoria con arregla á 
lo prescrito en el arancel y en la condición 4 5 del cita
do pliego. ....

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será la de 9.975 rs. vn.; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito dei modo que previe
ne la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abietta en los términos prescritos por 
la citada instrucción. La menor mejora admisible para 
las proposiciones que se hagan en los pliegos cerrados 
será la del medio diezmo, y iá primera de las, que se 
hicieren para la licitación abierta, si tuviere lugar, será 
también del medio diezmo por lo m énos, pudiendo. ser 
las sucesivas á voluntad de los licitadores, lio bajando 
de 10Ó rs. vn. cada una.

En el mismo dia y hora, por igual tiempo y bajo las 
propias condiciones, tendrá lugar el remate de arriendo 
del portazgo de A lterry, situado en dicha carretera , en 
esta corte y en Gerona, por la cantidad de 66<000 rs. vn. 
anuales ; debiendo ser de 47.325 la que ha de consignarse 
como garantía para tomar parlé en la subasta.

Madrid 27 de Octubre de 4 860.=El Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . . . . . . . . . . . . . . .  enterado del

anuncio publicado con fecha 27 de Octubre dé 1860, y de 
las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta del arriendo por dos años
del portazgo d e . .  ............... . se compromete á tomar á su
cargo dicho arriendo con estricta sujeción á los expresa
dos" requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me-*- 
jurando lisa y llanamente el tipo fijado , poniendo la can
tidad en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

En v irtud  délo dispuesto por Real órden dé 15 dé Ju
nio ú ltim o , esta Dirección general ha señalado el dia 23 
de Noviembre próximo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasté de las obras de habili
tación de dos casillas para peones camineros en la car
retera de Villacastirt á Vigo y travesía de Peñaranda, ba
jo el tipo dé rs. vn. 47.433 y 93 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4852, en esta cor
te ante la Dirección general dé Obras publicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de Fomento , y  en 
Salamanca ante el Gobernador de la provincia , ha
llándose en ambos puntos de manifiesto para conocimiento 
del público e l V esuPllesto ' condiciones y planos corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta éübasta será de 860 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la

Deuda pública al tipo que les está asignado por las res-» 
pectivas disposiciones vigentes, y en los que nor 1  ̂ tu
vieren al de su cotización en la Boláa él diá aiBtériVr al 
fijado para la .subasta ; debiendo acompañarse á C&ÚÍ 
pliego el documentó qué acredite haber realizado el de
pósito del modo que previéné la réferida jnstrúccjcm. z 

el caso de que resultasen dos ó más píopdsictóbés 
iguales se celebrará y únicam ente entre sus autores; úná 
ségundá licitación abierta en jos términos prescritos ,ppr , 
la citada instrucción; siendo Jai primera méjorá por lo mé- 
nos de 80 rs., quedando Jas demás á voluíitád dé los 
citadórés siempre que no bajen de 20 rs.

Madrid 26 de Octubre d e ; 1860.==*Él Director general 
de Obraé públicas, José F. de Üria.

Modelo dé proposición.
D. N. N., Vecino d é . . . . . . ,  enterado del a n e c io

blicado Con fecha 26 de Octubré últim o, f  ¡dé lás condi
ciones y requisitos .que se exigen pará la adjfidicáélóÉl 
en puBiica subasta de las obras .de habilitación de dQá 
casillas de pédries caininéros en lá carretera de Villácas- 
tin á Vigo y travesía de P eñaranda, Sé Compromete a 
tomar á su cargo la construcción de láS, m ism as; con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de   _

(Aquí la proposición que se haga; admitiéhdo ó me
jorando lisa y iianamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será deséchada toda, propuesta en que no . se 
prese determinadamente lá cantidad, escrita en Letra, 
por la que se compromete el proponente á lá éjécucion 
de las obras.)

(Fectiá y firma del proponente.)

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Adquiridas por la Municipalidad de ésta M. H. villa 
con objeto de proporcionar el ensanche de la casa-mata
deros, las que en la calle de Toledo se distinguen con el 
número 439, con vuelta á la de los Cojos, números 2 y 4, 
y la señalada por esta calle con los números 6, 8 v  Í0, 
ambas de la manzana 100, se procede á su derribo y de
molición en pública subasta , conforme al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto éñ la Secrétáríá dél 
Excmo. Ayuntamiento.

La subasta, que tendrá lugar el dia 47 del próximo 
mes dé Noviembre, á lá úna dé su tarde, en lás(Casas con
sistoriales , se verificará con arreglo á las preScripcioiiéé 
del Real decreto de 27 de. Febrero dé 4852, por medio dé 
pliegos Cerrados redactados conforme al modelo que se 
estampa á córitihuacioh. s - v i - ;

Para tom ar parte en la licitación se acreditará náber 
depositado en la dei Ayuntamiento la suma de 2.&00 rea
les en efectivo, inscripciones de sisas municipales, ó 
acciones de cárreteraS por tódÓ su valor nominal, acom
pañando el resguardo al pliego de proposición.

La cantidad mínima admisible para el remáte será la 
de 34.000 rs. vil. en metálico, debiéndose eptregar el 
precio de la subasta en las arcas municipales en el 
acto deL otorgamiento de la escritura.

Los gastos de subasta, otorgamiento de la escritura, 
copias y todos los demás que se causen serán de cuenta 
del contratista.

- i • Modáó de proposición.
D. N. N ., que vive cálle d e  : . . . . . enterado dé

las condiciones establecidas para el derribo de la casa 
calle de Toledo, núm. 4 39 con viielta á la de los Cojos, 
números 2 y 4, y de la señalada por esta calle con los 
números 6, 8 y 4 0 de lá m ánzártí 400, se compromete 
á ejecutar su demolición, con entera sujeción á las mis
mas, en la cantidad d e . . . . . . . . . .rs. (en letra), que en
tregará en metálico en el acto de otorgarse la escritura, 
y acompaña el resguardo de| depósito prévio qué se 
réqiiiere pará tom ar parte en lá licitación.

M adrid .. .  .de Noviembre de 4860.
(Firm a del propondníe.)

Lo Óué sé anuncia para conocim iento del público.
Madrid 26 dé Octubré dé 4860 ¿=EÍ Alcaide-Corregí- 

dor, Duque de Sesto.

Real Conservatorio de Música y Declamación.
Los ejercicios públicos dé oposícion AUpMí» dé Pro

fesor de lengua italiana de este establecimiento .empeza
rán el jueves 1.° de Noviembre á las doce del dia.

Las personas que fian presentado solicitud para con
cu rrir á dichos ejercicios deberán hallarse á la hora in
dicada en la Secretaría,del C onservatorio, dónde se é n -  
tregará eí progrdnia de enséñan?a( eligido en ,eLaiiuncio 
oficial que se público eri la 'Gtitétet dé 26 de Agosto pró- 
ximo pasado.

Madrid 24 de Octpbre de 4860.»=E\ Secretarlo del Con
servatorio, Rafael Derhando. 5382— 1



F a b rica  n ac io n a l d e l Sello.
Pliego de condiciones con las cuáles la HacXeúdá publica 

ha de subastar en esta Fábrica la venta de 3.600 resmas 
de papel taladrado procedente' del selladlo deéuelto por las 
}>rovincias.

ve-linxJto Haci®n*a enajena en públiéá libitaúíoñ' 1.206
*  « 1 ®  <̂ ® .n 'î W dro* é c  los

dp hL  . ÍH  »’ primero, segundo y terceto , v t  too 
de dos taladros de las pertenecientes á los sellbs Cuarto 
Ofic,o y pobres, en totalidad 3.600 t^ tóas de pajel" ’ 
Y&n'm  Pr° I » ^ » e s  para esta subasta se p resen ^  
rao en pliegos cerrados , literalmente ‘arreciados al mrt'-
^  cantidades *  T í im
«uarfsmos v qu®dan en blanco de letra y  hoflé 

’. y - ?.rizadas con las firmas de los qtie ias 
mo. «p Cn inteligencia de que cualquiera proposición 

3 * p '? ^ UBtermitiiln,®meDte el-.precio será desechada, 
nente f e  consignará por el prope-

d oo ftoW  Caja.general de Depósitos la cantidad dé

n.,nl: J ar1 entienden re-
cánHp«°Si S ?S fuercs v privilegios particulares, obli- 
^ ndose, el. rentwtante al ¡abonp del .papel dentnp de los 
ocho días siguientes al do la aprobación de la,subasta, v 
ÍL n .Pt?rÍe j ' e c u a ^ ^ r  falta dq lo estipulado; cuya res* 
jtonsabilidad-so, l.e,; exigirá por..la vía ,de apremio y  p J Í  
^dim ieiúo aduunistrati,vp,,cap sujeción á lo <iue dison 
« é e l  are t i  de la f e
W  cumpliese coa, las condiciones « jo debe llenar ó i « -
señalndo i su .b8.sta luv¡ese el d ^ id o  efecto en el dia; 
t ío  áu vo’ f f p S rft m -WPÍWiidQ^tontcato á perjui- 
c é f e b r í ^ c c n s e c u e ^ a s d e  este, hecho que se 
ann^ la  a r  P W  ¡Rúales, condiciones,, pagando 
en daño do Prttuero al segundo-si la híibiese
iS cio^ o .i' Í '^ ^ ^ ^ i- i^ l i s f a c f e n d o  también los p er-  
íerviclo v  r U, e*e reo,h.ld? el Estado por la dem orare! 
*Brh 'lr \ y  reteipemíosele la garantía de la subasta para
toándole If  e E S|â ¡lw adeS y  las Probables, secues- 
a lca n ¿ L  LnVf ' l0« bienes necesarios si aquella no
y V S  JSentei"". ° 'SpUeS‘° P°r ,aS
3 6n*n -Proposiciones por el ,total d efe»
oos Une S^fi-qpe' ̂ “ prende esta subasta siendo, los tb- 

A, n ^ “i* la 'í® de 26 .is, y 80 cénts, cada
S ?  t ® f í a ? S S ü »  “  ” •»

6. El papel será,.entregado al reaaatanle prévia la 
Presentación de la carta dp pago que acredite haber sa -
rí,1kr j 1 ,tt»porle deaquel en la Tesorería de. Hacienda 
publica de esta provincia.
v : J ; 4 LvS gaSt0S de los de conducción del papel
y todos los que por dicho concepto puedan Originarsese abonarán por el.rematante. ««guiarse se
é J E J ?  Subasta 5® Í S & f * *  en esta fábricaé  dia 4  
dfiioI= 9 mes de Diciembre, previos los conrespon- 
dientes anuncios en la Gaceta, Diario de Avisos y Boletín 
qficwl de la provincia y por medio de carteles que,se f l-
ÍSEftiS8-lQS P fffl^ .w ás Públicos, Dicha subasta será 
presidida por.et Admioistr.ador Jefe delvestabfeoiuüento,
6 9 3 ? " ’ ' ’ín?pector •'**** ̂ s r a »  y .Escribano. de

, A V  Desde fas doce basta las¡doce y atedia dei expresa*- 
do día se jw ibíran por el Presidente del acto de la su*, 
pasta los pliegos cerrados, que al presentarse por los ii -  
citadores serán num erador. Dadas las doce v media se 
anunciara que queda cerrada el acto, leyéndose en alta 
voz las proposiciones hechas y adjudicándose el servicio
a.latnás beneficiosa para el Estado, En el caso de haber 
a°s o mas proposiciones iguales, s» abrirá entre los fir
mantes de las mismas una licitación verbal pcfr término 
de un cuarto de hora, adjudicándose la subasta á la más 
beneficiosa para la Hacienda, y en su defecto á la aue 
&^issey*idqípres#Ate4a con^ideriorid&d,> , *

10. En el caso de que una proposición beneficie el 
tipo de cualquiera de las dos clases diferentes de papel y  ' 

^P0 » será siempre preferida la que

141. La adjudicación.d^finiUva dé la subasta no tendrá 
efecto sin la aprobación dé:S. Á

qúe réune c u a i^ s  circunstancias e¿ je  la ley para repre
sentar m  acto público, enterado del anuncio publicado 
en la Gácei4 de Madrid, núm. - . *  . * . . ,  fecha d e . . . >.... 
y  de las condiciones y  requisitos que se previenen para 
la venta en pública subasta de 3.600 resmas de papel ta
ladrado existentes en 4a Fábrica del Selló’ se compromete
á satisfacer............. .. rs. por cada resma de un taladro,
y .................por cada una de dos taladros, á cuyo efecto
acompaña el recibo que acredita, la entrega de 10.000 
reales en la Caja general de Depósitos.

(Fecha y firma del licitador.)

G o b ie rn o  de la  p ro v in c ia  de Avila.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Solana de Rioalmar, dotada con 1.200 rs. ánuos pagados 
de fondos municipales. • -

Para su provisión se señala el término de un mes 
dé'sde la pubítcacion de este anuncio en ta Gaceta dé Ma
drid, ■ . ■ ■■ -

Los aspirantes dirigirán su¿ solicitudes documeatadas 
al Presidente de dicha corporación ^en la inteligencia que 
será elegido para' dicho cargo el que reúna mejores cir#* 
éunstáncias, cpn arreglo á lo dispuesto en Real decreto;

19 d¿ Octubre de 1853, ley de 8 de Enero de 1845 y  
réfelamento para la ejecución de la misma.

Avila U de Octubre de 1860. =  Romualdo BecerrH.
5160-^1

■ S* hall» vacsnte la Sécretatíá del Ayuntániienlo de 
Riofrío, dotada con 8.000 rs. ánuos pagados de fondos

mUpara ^ u  proVision Se señala el término de un mes, 
desde la publicación de éste anuncio en la Gaceta de

^ L o S  aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Presidente de dieha -corporackm ; eti ia inteligencia 
que será elegido para dicho cargo el que reúna mejores 
circunstancias, con arregló á lo dispuesto en Real decreto 
dé 49 de Octubre de 1853, ley de 8 de Enero de 1845 y 
reglamentó*pato la éjecucipulúdela misma._.

Avila 14 de 'Octubre de 1860.==Romualdo Becerrih 
" 5202—2

g e galla vacante la Secretaría dét Ayuntamiento de 
Narros de Saldaeña,-dotada con 1.200 rs; ánuos pagados

“ f t í t l u T S " .  - S . I .  1 . « m » .  d .  t a  » «
dpsde la publicacioa de este anuncio en la Gacet a de Ma

drt s  aspirantes dirigirán sus solicitudes do®““ ®Bfada; 
al *Presidente de dicha corporación; en la íutehgencn 
que será elegido para dicho cargo el que reúna mejore 
circunstancias, con arreglo á  lo dispuesto eu Real decreti 
de 19 d e  Octubre de 4853, ley de 8 de Enero de 4848 ; 
re a la  mentó para la ejecución de la misma.

Avita^l 4 d e  Octubre-da A860.=Romualdo Becerril.

G obierno  de la  p ro v in c ia  de G ran ad a .

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
rlél nuéblo dé Lénlégi, de esta provincia, dotada con 
f  440 rs anuales “ s i  publica en e s t e  per.ód.co oficial,

s s a s p H S

Bernar ,  auw _ que se crean con derecho

C.-
yetano Ronafós.

G o b ie rn o  d e  la  p ro v in c ia  d e  H uesca. ^

U  Secretaría d.e-AyootomiMd® ^a'ífa^vacfnte por
c o r r e s p o n d í a t e  si esta ̂ próv y dotación consiste

£ » ; i s s í í  r . L t r *£ £  p»r -  -

Alonso Colmenares* *. ¡  ̂ ^

 A y u n tam ien to  cons titu c io n a l d e A gudo.
La KeCrétaHa Úe esta corporación municipal, dotada 

ooh '^iSf^^s. aBUales, se halla vacante por renuncia del 
quería desempeñaba^

Lo que Se anuncia por medio del presente para qué 
los aspirantes á dicho cargo dirijan sus solicitudes en el 
término de un m.eŝ , .conforme á lo dispuesto por la vi
gente ley municipal....

Agudo 28 de Sétíernbre de 186Ó.^*El tresidéiítfe, Fran
cisco • Yegrds. 5056-^-2

Ju z g a d o  de prim eVa in stan c ia  de A lberique .
D. Segundo Sanj-uan, Secretario honorario de S. M. 

{que Dios guarde), Magistrado honorario de la Audiencia 
territorial de Valencia y Juez de primera instandia ¿le 
esta villa de Alberique y su partido.

Por el presente hago saber que á consecuencia de la 
renuncia hecha por Hipólito García,.alguacil que fué de 
éste Juzgado, estoy instruyendo expédiénte pára la pro- 
visidn de dicha plaza , á enyo efecto he mandado se pu
blique la yaeante por^rm iqo de 40-djas, dentro del cual 
los individuo^ que se conceptúen con derecho á ella y 
quiéran óptiar á ía iriisma pVésetíten sus solicitudes do
cumentadas en la Secretaria dé este Juzgado; previniem-’ 
do que los aspirantes, además de concurrir ep,ellos las 
circunstancias de buena conducta, mayores de años, 
saber toer y óadribrr, hdíi de réühir precisamente la de 
haber servido en el ejército en las clases de sargento, 
cabp ó soldado, ppr ser dicha plaza qrta de las destina
das á lóS Íicenciádós, cóñformé á lo dispuesto éñ el ar
tículo 7°» del reglamento de Juzgados, y Artículos 30 y 31 
de la Real orden de 30 de Octubre de 1852; y se ad
vierte que el término prefijado de los 40 dias empezará 
á corréí* desde la publicación de éste edicto en ia Gaceta 
de Madrid ,  en dónde se insertará, como también en los 
Boletines oficiales de esta provincia y limítrofes de Gasten- 
Ron de la Plana y Alicante.

l>adq én Albériqúé á 24 dé Ocfúhré de f8 6 0 i= ^ g u n -  
do Saojuan.=¿=Por su mandada,;el Secretario, Licenciado 
Francisco Faura. ? 5413

C o n tad u ría  de H acienda p ú b lica  
de la  p ro v in c ia  de L ogroño .

Caja de Depósitos.
Habiéndose dispuesto por la Administración principal 

de Hacienda pública de esta provincia la devolución á D. Vi
cente Gilbert, del depósito necesario de 100 rs. que cons
tituyó el mismo en 30 de Diciembre de 1855 á disposi
ción de aquella dependencia; y no presentando el impo
nente la carta de pago librada á su favor bajo los núme
ros 56 del diario de entrada y 13 del registro de inscrip
ción ppr habérsele extraviado, según manifestación del 
represéntante del interesado, esta Contaduría, de Confor
midad con lo dispuesto en el art. 10 del Real decreto de 
creación de la Caja de Depósitos de 29 de Setiembre de 
18$2, lo háée público por médio de éste periódico oficial; 
en la inteligencia que trascurridos dos meses sin recla
mación de tercero, se devolverá el citado depósito al in
teresado, quedando nula y sin ningún valor ni efecto la 
expresada cuenta pendiente.

Logroño 24 de Octubre de 1860.= Raraon de Gárate.
■ 5418

A d m in is trac ió n  p ^ n c ip a l  
de P lédpiéáadés y  D erechos del E stado  

d é la  p ro v in c ia  de Sevilla.
En 25 de Agosto de 1855, bajo el núm. 2.304, se expi

dió carta de pago por la Tesorería de esta provincia de 
681 rs. 77 cents, por redenciones provisionales d a  cen
sos eü favor de Doña Isabel Iglesia, vecina de Carmona, 
cuyo dpeumento ha padecido extravío; y  se hace saber 
por Virtud de este anuncio que de no presentarla en esta 
Administración él mismo interesado ó la persona en 
cuyo poder se encuentre después de pasado un mes 
de este aviso , quedará nula y ssin ningún valor ni efec
to, procediéndose á la redención definitiva por medio de 
certificación que acredite el ingreso.

Sevilla 24 de Octubre de 1860 .«P . A., Pablo A. de 
Lezama. 5419—3

V éb tú  (de, B ie n é s  d é sa ín ó r t iz a d o s .

Por disposición del Exemo. Sr. Gobernador civil de esta 
prbviricia, y en virtud de las leyes de 1. de Mayo de 
4855,11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum
plimiento v se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes: .

Remáte para él dia 1.° de Noviembre de 1860 , de do
ce á una de la tarde, en las Gasas consistoriales de esta 
corte ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Barquillo y Escribano D. Fulgencio Fernandez.

No habiendo tenido postor él remate celebrado en 20 
de Setiembre último de las fincas que sé dirán se sacan 
nuevamente á subasta por el tipo menor, según órden de 
Eicnioi Sr. (jobernador civil de esta provincia el día 1. 
dé Noviembre próximo, anté el Sr. Juez y Escribano 
mencionados.

BjliNES DE CORDORáCIOS’ES CIVILES.

Mancomunidad.—Rústicas.

"  PARTIDO DE TORRELAGUNA.
Patones.

MENOR CUANTÍA.

Número 4.573 del inventarió.—Un cerro titulado Cale- 
riza de la Cañuela, sito en término de dicho pueblo, pro
cedente de dicha mancomunidad; sui cabida,1 5 4  fanegas 
5 celemines, equivalentes á 52 hectáreas, 87 áreas y 20 

í centíáreas dé tercera clase, conteniendo pastos^, malas 
de tomillo y muchas piedras. Linda N. tierras de Gabino 
Gomé®, M. camino de las Esvergas, L. Caos1 de Isabel II 
v P caminó de Patones; ha sido tasado en 9—60 r s ., y 
capitalizado por la renta de 463 rs. que le han graduado 
los peritos en 10.417 rs. 50 cénts. ; tipo para la subasta,

13 Nüm0 4558 del invéntario.-Otro id. titulado Solana de
Bizuercaen d i c h o  término y dé igual procedencia; su cabidc

I 165 fanegas 3 celemines, equivalentes á 56 hectárea:5, 5í 
I áreas y 15 centiáreas de tercera clase,conteniendo l° 'nl̂ ' 

t m q j e  las anteriores. Linda N. y P. tierras de Bu.trago M 
I recuero de Bizoerco y L. Coto de Navarejos; ha sidotasadi 
1 en 8 300 rs. y  capitalizado por la renta de 4 5 rs. que le 

han graduado ^ p e r ito s  en 9.337 rs. 50 cénts.; Upo para

i  13 SNúmta4.562 del inventario.—Otro id» titulado Mira- 
1 buenos, en dicho término y de igual proced^enma^
1 cabida 298 fanegas, equivalentes a 102 hectáreas> ó 
I áreas y 52 centiáreas de tercera clase,
I igual qué las anteriores. Linda N. reguero del Colladil o,
1 M arrbvo dé Patones , L. reguero de Valdepovea, yP . :id.
I dé Valdfelbrrio: ha sido tasado en 14.000 r s ., y capita- 
I liíadó por la renta de 130 rs. qué lé han graduado los p e- 
1 ritos en 17.425 rs.: tipo para la subasta, la tasación.
1 Núm 4.563 del inventario.—Otro id. titulado Cerro 
1 dé los Pradales, en dicho término y de la misma P>oce- 
1 rabida 71 fanegas 6 celemines, equivalentes
i hectáreas 48 áreas y 14 centiáreas de tercera clase,

° S Núcn 4 564 del inventario.—Otro id. titulado la Baña 
®rande en dicho término y de igual P ^ d^n^‘a 
habida 280 fanegas 3 celemines, equivalentes á 95 hec 

95 áreas v 76 centiáreas de tercera clase, con te-

15 b lrotd  UUÍ..10 la , Gala-
, » , S r . n  y  d . 1*0.1

í e s i p í .1?  “  ‘« p — ?Roza . y 4 7 000 rs. Y capitalizado por la renta 
de 850°rs. que le han graduado 108 peritos en 19.125 rs.:

lÍp° N C a l ^ ? d f r m avenfar'ia-Otro id. titulado Cuesta 
del Redondo sito en dicho término y de igual, proceden-- 
rií4* sn cabida 280 fanegas 4 celem ines, equivalentes a 
an Hectáreas 98 áreas y 60 centiáreas de tercera clasé, 
95 hectáreas, y anteriores Linda N. reguero de Bi-conteniendo lo que las anteriores.^,1 des Isabel u y

zuerco, h aT d “ »tisádo en 8.400 rs., y ca-
:i°r lr dn r ir  la renta de 420 rs. que le han graduado los pitalúado por subasta, la tasación,peritos enfi^SO rs tipopaia q

Núm. L570 del «nvmitano. u  d|cho ptteWo y de ta 
deJofeCepos ^ sito  e bjda 90 fanegas 2 celemines, 
m i s m a  procedencia , »  ^  ^  ^  centiáreas de
equivalentes a 30 hectáreas, v anteriores. Linda N. 
tercera clase, c o n t e n , i B e o e r r i l e s ,  L. id.
de Vaídeviíanos^y P ’id. de las Bañuelas: ha sido tasado

en 3.200 rs., y capitalizado por ia renta de 160 rs. que 
le han graduado los péritos en 3.600 rs .: tipo para la 
subasta, la tasación. ‘g;n".",",-77

Ny mVr í ‘571 del inventario.—Otro id. titulado" Cale- 
riza de Valdeiitales, en dicho término é igual proceden- 
cia: su cabida 183 fanegas 2 celemines, equivalentes á 
62 nectareas, 71 áreas y 60 centiáreas de tercera clase 
conteniendo lo mismo que las anteriores. Linda N. tier
nas de D. Ramón Caballos, M. y L. Canal de Isabel II, y 
i i í>v |uero de Lacino de la Heredad: ha sido tasado en 
11.000 rs., y capitalizado por la renta de 550 rs. que le 
han graduado tos peritos en 12.375 rs.: tipo para la su
basta, la tasación.

Núm. 4.572 del inventario.—Otro id. titulado Caleriza 
de las Cuevas, én dicho ‘términoy la misma procedencia; 
su cabida 170‘ fanegas, 8 celemines, equivalentes á 58 
hectáreas , 43 áreas y 59 centiáreas de tercera clase, con
teniendo igual que las anteriores. Linda N. tierras de Don 
Udlhofn CébaHos, M. y L. Canal de Isabel II y í \  arroyo 
de las Cuevas: ha sido tasado en 10.260 rs., y capitaliza
do por la renta de 513 rs. que le han graduado los peri- 
ritos en 11.542 r s . : tipo para la subasta : la tasación.

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.
Anchuelo.

Instrucción públicai—Rústicas.

MENOR CUANTÍA.

Núm. 142 del inventario.—Una tierra de labor sita en 
el punto nombrado Yal de Ibañez, término de dicho pueblo, 
próCédétíte de Instrucción pública , arrendada á Valeria
no Redondo; ; de caber 3 fanegas , equivalentes á 90 áreas 
y 50 centiáreas de tercera clase, Linda N. con calmas del 
Concejo, M. senda de los Rincones , L. y P. calmas de 
Concejo: tasada' en 600 rs., y capitalizada por la renta 
de 30 rs. que la han graduado los peritos , en 675 r s . , ti
po para la subasta.

ADVERTENCIAS.
1.a Nó sé adm itirán posturas que no cubilan el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas la? fincas, pro

cedentes de corporaciones civiles, que se adjudicarán al 
mejor postor , se pagará en 10 plazos igúafes de á 10 por 
100 cada uno. El primero á los 15 dias siguientes ai de 
notificarse la adjudicación, y los restantes con el interva
lo de Un año en cada uno para que en nueve quede cu
bierto todo su va lo r, según se previene en la ley de 11 
de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán 
pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el 
art. 6.° de la ley de 1.° de Maye de 1855, y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo otorga á ios com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer él pago del 50 por 100 en papel de la Deuda púb li
ca, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el 
art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán én 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo 
durante 19 años. A los compradores que anticipen uno 
ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y 30 de Junio dé 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado de esta provincia, las deque se trata 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si aparecie
se posteriormente se indemnizará al comprador en ios 
términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Lós derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro re 
mate en el mismo día y hora en Torrelaguna y Alcalá de 
Henares.

NOTAS.

‘1 .a Sé consideran como bienes de corporaciones civi
les los Propios , Beneficencia é Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los demás 
bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan 
á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior cuyos productos in 
gresen én las Cajas del Estado, los del secuestro del ex-

Madrid 2 de Octubre de 1860. =  El Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales, Luis Calbo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

0BSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 27 DE OCTUBRE j 
DE 1860.

1 Barómetro Tempera-! Tempera- ¡ e • WSTAnftni7I reducidoáO* t u r a  en ¡tura en gra-. Dirección ES1ADODEL 
KfVRXg Y milíme- grados i dos centí- | del Tiento. CIELO.
ilLmAD. tros. Reaumur. grados, j

~ 6 ,n . . 703,14 8°,0 lO’.O ' E. N. E.  Despejado.
9 m ..  708,54 10°,5 43°,I E. N. E. Idem.

12 m .,  707,38 4 4”,6 48°,2 E. S. E. Idem.
3 t . . .  705.95 47°,4 21°,8 E. S. E. Idem.
6 t . . .  705,62 14°,2 17°,8 E. S. E. Ideal.
9 n . . .  705,95 41°,3 44*,8 E. S. E. Celajes.

" s s r s t ó :  w
*52K i . " :  »  3b-.'7
Temperatura mí-

I nimá del dia. . .  7 ,2 i 9 ,0

Evaporación én las 24 hs.. 3,1 milímetros.
Lluvia en las 24 horas . . .  » milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación m eteo ro ló g ica  d e l d ia  26 de Octubre de 1860.

Barómetro
en milíme- Temperalu- Dirección 

ftnra tros A 0° y ra en grados del Estado del cielo 
al nivel del centígrados. viento. y de la mar.

mar.

8 d e l a m. . .  764,1 18,4 E. Cási cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

¡ LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

| Bstádo atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 22 de Octubre de 1860 á las ocho de la mañana.

I Earóme- Tempera*
I tro redu- tura en Dirección ESTADO

LOCALIDADES. |y al nivel centigra- viento. DEL CIELO.
I jdel mar. dos.

n n nm ieraue   ̂766,5. 7°,3. S. E . . . Despejado.
1 « Ue . . . .  765,8. 4°,5. E.N.E. Niebla.
1 Rflvnñi .........  767,0. 42”,6. S. E . .  Despejado.

?ay° ........  . . .  768,6. 40°,5. S  Niebla.
MoArid’ " ’ ”  . . .  763,8. 13°,3. N. E . . Despejado.
San F e rn a n d o .... 765,9. 16°,9. E.N.E. Muy nublado.
H rnJlas - • 766,9. 6°,4. N Despejado.
dru • • • • • •  767 2 . 0 - Calma. Muy cubierto.
X'fjí?®.............  770.4. 12°,0. O Niebla.

I Lisboa 766,5. 16°,3. N.N.E. Despejado.

Florencia'' ” ! ! ! !  769,0. 15°,0. N. E . . Cubierto,
s in  Petersbúrto . 744,5. 6°,6. S Idem.
Conslanllnopla.. ■ T O .I. «G » ' “ J » .  O e.J..j.do.

5* k¿T«v.::::: %  «•;«: SíSaSSS*

A lc a ld ía - C o r  re g im ie n to  de M adrid .
De los partes remitidos en este dia por la Interven

oiort dé a S os nmnicipales la del mercado de gra
jo s  y nota dé píecios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1579 fanegas de trigo.
3 225 arrobas de harina dé id.

! 3.464 libras de pan coctdo.

6'?l! vacasa*que componen 40.221 libras de peso.
772 carneros, que hacen 46.319 libras de peso.

PRECIOS Dtí ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 42 á 47 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 74 rs. arroba ,  y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino anejo, de 72 á 76 rs. arroba, y de 28 á 30 cuar

tos libra.
Jamón, de 96 á 106 rs. a rroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, á 74 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra.
Vino, de 32 á 40 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba , y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 64 á 68 rs. arroba , y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 ^  á 6 rs. arroba , y de 2 á 3 cuartos

libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada añeja, de 24 á 26 rs . fanega.
Algarroba, á 32 rs. id.

Trigo vendido.
214 fanegas á.. 48 rs. 38 'fanegas á . . 51 V* rs»
54...................... 49 42......................  53
39...................... 51 33....................... 50%

107................... .. 51 100.....................  52
á0  ....... 53............ -100.....................  52
32.....................  52 8 0 . . . - . ..............  50%

M i   51% 36.........    50%
1 4 ... .  ...........  49% 60......................  52
54.....................  52% 45....................... 52
30.....................  50 41 ................ .. 50%
2 7..................... 52% 38....................... 53%
30..................... 52 23......................  49
30..................... 52 % 55......................  53
36....................  50 2 2 . . ..................  48%
36.............. .. 52 % 16......................  50%
2 8..................... 51 40......................  50%
13....................  50 4 2 . . . . . ............  52 %

Trigo vendido . . .  1.739 fanegas.
Quedan por vender. . 1.908.

Precio máximo.............  53 %.
ídem mínimo................ 48.
Idem m edio   50,08.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 27 de Octubre de 1860. =  El Alcaldé-Cór-

regidor, Duque de Sesto.

Bolsa de M adrid .
Cotización del 27 de Octubre de 1860 á las tres de la 

tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 40- 
60 Q.; á p lazo , 48-50 y 60 c. á fin cor. vo l.; 48-85 , 90 
75, 80 y 90 c. fin próx. ó á vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 40-65; á 
plazo , 40-70 y 75 á fin cor. vo l.; 41 , 40-90, 85 y 95 fin 
próx. vol.

Deuda amortizable de primera clase, publicado , 34. 
Idem del personal, no publicado, 17-45 d.
Acciones de carreteras , emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100anual, id., 95-80. 
ídem de á 2.000 rs ., id ., 97 d.
Idem de 1.° de Junio do 1851 , de a 2.000 r s . , idem

94-50 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, deá 2.000 r s . , id. , 93.
Idem de 1.® de Julio de 1856, de á 2.000 rs. idem,

94-20 p.
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

idem, 94-50 p.
,4o<IÍodoc J a l .C .fUií.l Jv .»L/vl, n  , -A — J n * ^ - ---------

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-45 p.
París á 8 dias v ista, 5-25 d.

Plazas del reino.

k..-,i................................. *
Daño. Beneficio. Laño. Beneficio.

A lbacete.... 1/2 . .  L u g o ... . . . .  1 . .
A lican te ....’ -• l / í  Malaga.................  5/<» <3.
Almería  1/4 M u rc ia .... par.
Avila...........  1 / 4 p. • O rense  p. . .
B ad a jo z .... 1/8 . .  Oviedo-...............  j/8  d.
Barcelona  5/8 Palencia..............  1/4 d.
Bilbao  3/8 p. Pamplona., par. . .
Bureos  par. . .  Pontevedra. 3/4 d. . .
Cáceres. . . .  p a rd . •• Salamanca, par.
Cádiz  1/8 p. •• S anS ebas-
Castellón  •• tlan- - ..............
Ciudad-Real........................ Santander . .  o/8
C órdoba.... 1/4 d. . .  Santiago... 1/2 d. . .
Coruña  par. •• Segoyia.... par.
Cuenca................................  S e v il la .. . .  par p. . .
Gerona................................  Soria  3/4 p. . .
G ran ad a .... 1/4 •• Tarragona. . .  1/4
Guadalajara. par. . .  Teruel  . .  ..
Huelva  ••  ••  To e d o .. . . .  3/4-d. . .
Huesca................................. V» eincm . . .  8
J a é n .  3/8 p. . .  VaHadohd. . .  /2
León  1/4 J 't o n a .................  il*
Lérida.................................  Z am ora .... p a rd . . .
L o g ro ñ o .... 1/2 •• Z aragoza.. . .  1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 27 de Octubre de 1860.

i 3 por 100......  68,80.
Fondos franceses. • ¡ 4 % p0r 100...  95,55.

;3  por 100 ex terio r... 48 1/8.
Españoles................. j Amortizable.  ..............  23.

Consolidados.................................  92 3/4 á 7/8

Amberes 23 de ,Octubre.  — Interior ,  47. —Diferida
38 3/8.

Amsterdam 22 de Octubre. — In te r io r , 46 11/16.—
Diferida, 39 3/8.

Francfort 22 de Octubre.— Interior, 46 3 /8 .— Diferi
da , 39.

Lóndres 22 de Octubi'e.—Interior, 48 7/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. León C enarro , Caballero de la Real Orden am ericana de 

Isabel la C ató lica , Juez  de  p rim era  instancia de la ciudad de

ra razo n a  y  su partido .
Por el p resen te  c i to , llamo y  em plazo á los que se crean  con 

derecho á los bienes sitos en los térm inos de esta c iudad , que 
constituyen la capellanía laical que bajo la invocación de Nues
tra  Señora de los Angeles fundó en la parroqu ia  ele San Miguel 
de  esta referida  ciudad el Licenciado D. M artin  de M ontanana, 
na ra  que en  el térm ino  de 30 d ias, contados desde la inserción 
del presen te  anuncio en  la Gaceta de Madrid, acudan á e jerci
tarlo  en  form a legal en este dicho Ju zg a d o , y  expediente p ro 
m ovido en el mismo por D oña M elchora García del Fosal, v iu 
da de esta vecindad; con apercibim iento de que a los que no 
lo h icieren  en dicho térm ino les parará  el perjuicio que haya

CDado en T arazona á 20 de O ctubre de 1860.— León C enan  o .=  
P o r m andado de S. S., Baltasar la lglegia.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. M iguel Jó ven de Salas, 
Juez de p rim era  instancia del d istrito  de  M aravillas de esta ca
pital re fren d ad a  por mí el infrascrito  Escribano, como encarga
do del despacho de la  Escribanía vacante por m uerte de D. Juac 
García de L am ad rid , se hace alm oneda de varios muebles em- 
barbados á D José M aría Sánchez P e s c a d o r , los que están d< 
manifiesto en la calle de San A gustín, núm. 2 , cuarto segundo 
cuya alm onedaH endrá lugar el dia 5 de N oviem bre próxim o i 
las doce de su m añana, en el Juzgado de S. S., que le tiene er 
el piso bajo de la T errito ria l, íren te  a Santa Cruz.

M adrid 24 de O ctubre de 1860.= P o r  la vacante de Lam adrid

Nicolás de Ortiz. 5423

Los acreedores al concurso voluntario  de D. M árcos R em ar- 
dini, en ju n ta  que celebraron en 23 del co rrien te  ante  el Sr. Doi

Juan Hernández Casas, Juez de primera instancia deí distritodéi 
Barquillo de esta capital, nombraron por síndicos del mismo al 
Licenciado D. Antonio Guzman y Paluchi y al Procurador Pon 
Eugenio Santiago Aguado, cuyo norribrattftfento se hace publico 
por el presente por si alguna*personé tíiyiéra que-entregar al
gunos documentos, créditos ó dinero al concursado D. Márcos 
Bernardini, lo haga á los referidos síndicos en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 547 de la ley de Énjuiciamieiitó civil.

5424
—      ■■ ,,

En virtud de providencia del Sr. D. José Juanes, JuezvJe paz 
de esta ciudad y encargado accidentalmente del Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Mar, acordada ahte mí ein’el dte 
de ayer en la causa que se sigue contra Antonio Juan y Saurina 
sobre muerte de José Rochina, se cita á José Barberá, capataz 
que fué de las obras del camino de hierro del Grao al .Puíg, .pafa 
que dentro de nueve dias se presente én dicho Juzgado á fin de 
recibirle cierta declaración.

Valencia 24 de Octubre de 4860.=Franciseo Adell y Zrifio.
#41$-

D. Víctor López de ajaría, Juez de primera insfcanoiá dé ésta 
villa de Chinchón y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por prítífeFpirégbny 
edicto á Vicente Pingarron, vecino que ha sido dé;Aígárida/tra
bajador últimamente en la posesión del Soto de Pajares ¿ téFmino * 
de San Martin de la Vega, para que én el t é r m i n o 30 días* 
contados desde la fijación del presente en esta villa y los perió
dicos oficiales, se presente én las cárceles de "esta cabeza de par
tido, á responder de lo que contra él resulte eu la causa crimi
nal que estoy jhstruyéndo sobre búrfo'Úé'uvas en viñas de ve
cinos de Arganda; pues si lo hiciera será oído y se le édfñíiris- 
trará justicia, mas pasado sin verificarlo se.procederá en su 
rebeldía, sin más citarle y le parará el perjuicio que haya lugar*

Dado en Chinchón á 25 de Octubre de „ l^fiO.^YÍGtor -López 
de María.=Por disposición de S. S., Nicolás SefeoVia. 5416

1   „ " ;T*mr ~

D. José Ramón Moreno, Juez de primera iüstatíóia del distri- 
to de la Alameda por S. M. (Q. D. G.) &c.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á los que ee 
crean con derecho á los bienes concursados >de D. Antonio Do
bles y Navajas para que concurran én este Juzgado, á las dócé 
de la mañana del dia 30 de Noviembre próximo con 106" docu
mentos originales que justifiquen su crédito por sí ó por métjió 
de Procurador con poder bastante; apercibidos qué de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Málaga á 12 de Octubre de 1860.== José Ramón Mp- 
reno.=Por mandado de S. 8., Antonio María de Oldna. 54S2

En virtud de providencia dél Sr. Juez especial de Hacienda 
pública de esta provincia, se cita, llama y emplaza por él p re 
sente-anuncio á las personas en cuyo poder exista ó tengan no
ticia del paradero de un documento que corresponde áJa cape
llanía que fundó D. Pedro del Valíe.y Linares, en ¿a iglesia par
roquial de San Matías de la ciudad de Granada, de lá qué és f)6- 
seedor <al presbítero D. Miguel Fernandez Moreno y Linares, y 
es el siguiente:

Una lámina de la Deuda corriente del Estado al 5pdr"lOO 
no negociable, expedida á  favor de dicha capellánía pór la Rea \  
Caja de Amortización en 1.° de Octubre de 4831, séñáláda con eí 
número 18.199, su capital 14.200 rs. vn. .

Las personas que tuviesen noticia del paradero lá
mina, ó se creyesen con derecho á la misma, la presentara/ó 
ejercitarán su acción en éste Juzgado, Plaza Mayor, núm.,7, piso 
tercero, en el término preciso de 30 días, contados desde esta 
publicación; bajo apercibimiento de que no verificándolo se dará 
el curso que corresponda al expediente formado pára justificar 
el extravío deleitado documento, y obtener el duplicado;equiva
lente á favor del referido poseedor de la mencionada capellanía, 
parando perjuicio á quien hubiere lugar.

D. Joaquín Pedro de Olcina, Juez de primera instánciá del 
partido de Getafe.

de mi cargo á fin de notificarle cierta providencia en. la -causa 
criminal que se le sigue de oficio por lesión ménos grava á An
tonio Canseco; apercibido quede no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Getafe á 23 de Octubre de T86Ó.=Jgaquin Pedro de 
Olcina.=Por mandado de S.'S., Juan González Gazorla. 5417

D. Francisco de la Pezuela, Juez dé primerá'ínstancia de la
ciudad de Búrgos &c.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á todos los acreedores 
de D. Eustaquio Domínguez, vecino de esta ciudad , para que én 
el término de 20 d ia s , contados desde la inserción de este anun
cio en la Gaceta de Madrid, se presenten en este Júzgado con 
los títulos justificativos de sus créditos á usar de su derecho en 
los autos de concurso en que se ha declarado á dicho D. ítostá- 
quio Domínguez; prevenidos que no compareciendo eB el expre
sado término se sustanciará el juicio, y le parará el perjuicio
que haya lugar.

D a d o  e n  Búrgos á 24 de Octubre de 1860.=Francisco de Ĵa 
Pezuela.=Por su mandado, Jacinto de Ceano Vivas. 5420

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera íñsfehciá, 
especial de Hacienda de esta provincia, se cita, Ilámá yámpia- 
za por el presente anuncio y término dé tres días á D. Eduardo 
Molina y Baus, Habilitado que ha sido de la Imprenta Nacipnal, 
y cuyo paradero se ignora, para que dentro de dicho término 
que por tercer pregón se le señala, comparezca en este Juzgado, 
Plaza Mayor, núm. 7, piso tercero, á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue por malversación de 
fondos públicos; bajo apercibimiento que de no verifiSfr^pre
sentación se continuará la causa en sú ausencia y rebéldiá con 
los estrados del Tribunal, parándole entero perjuicio.

Madrid 24 de Octubre de 1860.=Pór máfidado dé S. S., Ma
nuel María Cárdenas.

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA d e l  e x c m o . s r . m a r q u é s  d é l  MÉáo.

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 27 de Octubre 
de 1860.

Se abrió á las dos y diez minutos, y léidá el Acta cié

13 aEÍesinadoUquedó°en1erado de qué el Sr. Condeúé Gra 
escusaba su falta de asistencia á las sesiones por baltar-

Se Igualmente lo quedó de que las Secciones habían he-
cho los nombramientos siguientes:

Presidentes.

Sección 1 .‘—Marqués del Duero.
2.a—D. Manuel de Soria.
3.1—Marqués de Sanfelices.
4 a—Marqués de Miraflores.
5*a_D . Cláudio Antón de Luzunaga.
6>.—D. Antonio Alcalá Galiano.
7 .a d. Francisco Santa Cruz.

Vicepresidentes.

Sección 1 .a—D. Antonio González.
2.*—D. Juan Aldama.
3.a—d. Facundo Infante.
4.a—Marqués de Valgornéra.
5 .a— D. Ramón Santillán.
6.a—D. Luis Rodríguez Camaléno.

*7 .a—d. José María Huet.
Secretarios.

Sección | / —D. Juan Chinchilla.
2.a—D. Domingo Ruiz de la Vega.^
3.a—Conde de Villafranca dé Gaitan.
4.a—D. Manuel Cantero.
5.a—Conde de Torre-Marin.
6 .a—D. Miguef Chacón y Durán.
7 .a—D. Juan Sevilla.

Vicesecretarios.

Sección 1*a—H. Martin Iriarte. n
2.a—D. Pascual Fernandez Baeza.
3.a—Marqués de Ovieco.
4 a—D. Sebastian González Nandm.
5>—Marqués de O’Gaván.
6.a—D. Julián de Huelves.
7(â -Duque de Alba.



Para la comisión que ha de dar dictamen sobre el proyecto 
de ley autorizando al Gobierno relativamente á plantear la ¡ 

ley hipotecaria. ;

Sección 1.*—D. Antonio González.
2.a—D. Pascual Fernandez Baeza. ;

Juan Martin Carramolino. j
4.a-—D. Cirilo Alvarez. |
5.a—D. F ra n c is c o  Támes Hevia. }
6.a—í). Pedro Gómez de la Serna. j
7.a—D. Juan Sevilla. |

También 1° quedó de que la referida comisión, que 
ha de dar dictámen sobre el proyecto de ley autorizando 
al Gobierno para plantear la ley hipotecaria , habia nom 
brado Presidente al Sr. D. Antonio González , y Secreta
rio al Sr. D. Pedro Gómez de la Serna.

ORDEN DEL DIA.

Votación definitiva de los dos proyectos de ley aprobados en 
ta sesión anterior.

Leída la minuta del en que se concede una pensión á 
Doña Adelaida y Doña Julia Lorenzo , y resultando con
forme con lo acordado, se procedió á su votación defini
tiva ; y verificada esta, fué aprobado dicho proyecto 
por 76 bolas blancas contra 6 negras , siendo 82 el total 
de Sr es. votantes, y su mayoría absoluta 42.

Leída asimismo la minuta del proyecto de ley por el 
cual sejconcede una pensión á Doña María y Doña Isa
bel Ibañez y Pavía ,se  declaró haber lugar á votarlo d e 
finitivam ente; y verificado dicho acto, fué aprobado 
por 72 bolas blancas contra 10 negras , habiendo sido 82 
el total de Sres. votantes, y 42 su mayoría absoluta.

CONTINUACION DE L4 ORDEN DEL DIA.

Interpelación del Sr. Senador D. Antonio Alcalá Galiano, 
soére el estado de nuestras relaciones exteriores,

El Sr. ALCALÁ G ALZAN O : S eñores, nunca como 
ahora necesitóla indulgencia que siempre he pedido, pues 
además de que la grandeza del asunto es superior á mis 
fuerzas, aum enta mi dificultad un incidente ocurrido 
cuando anuncié mi interpelación. Tenia yo entendido 
que para debates de esta naturaleza se señalaba siempre 
un  dia, á fin de darles toda la solemnidad posible. El se
ñor. Presidente del Consejo contestó, sin embargo, qu# se 
hallaba dispuesto á tratar la cuestión en el acto; pero lo 
hizo con una expresión y con un tono de que yo no me 
ocuparía si amigos y adversarios imprudentes no les 
hubiesen dado una interpretación que no merecen. No, 
señores, S. S. no podía tratar de amilanar ó menospre
ciar á tin Senador, porque S. S. sabe que, por altos que 
sus servicios sean, todos somos iguales en este recinto. 
¿Y por qué, señores, habia de am ilanarm e? ¿Qué peli
gro me amenazaba? Lo único que resultó, lo único que 
podia resultar fué demostrar que el talento de improvisa
ción del banco ministerial es superior al mió. Entre tanto 
creo y cFeeré siempre que debates de esta naturaleza deben 
ser solemnes, y que he obrado en interés de ía patria y 
del mismo Gobierno.

No me m ueve, señores, un espíritu de oposición, 
ni tamnoco un  espíritu  ministerial, pues ni lo uno ni lo 
otro cape, cuando hasta ahora no encuentro en la política 
dél Gobierno más que tinieblas v solo aspiro á que des
aparezcan.

Tendamos la vista por el mundo , y veremos una paz 
ajustada con Marruecos, cuyas condiciones no han sido 
áun cum plidas; veremos también desgracias en Vene
zuela, y  veremos asimismo una Embajada muy soleiübe 
en Méjico, la cual no ha producido resultados hasta aho
ra ; veremos en Italia invadidos los Estados de Potencias 
neutrales , y hasta los del Sumo Pontífice; y veremos, en 
fin , dos Monarcas, quiero decir, dos Borbones destrona
dos. ¿Y qué vemos de parte del Gobierno? Un Embajador 
de sobra en T urín, otro de falta en Roma y otro ocupan
do s u . puesto en Gaeta; pero considerando"la cuestión en 
sus diferentes aspectos, veo también que los órganos ó 
defensores del Gobierno, acordes en este punto , en otras 
cosas difieren... Sin embargo , no debo hablar de los pe
riódicos, porque estos no se deben mentar en este sitio: 
además que el Gobierno me contestaría que no respon
de de sus opiniones, que á ninguno subvenciona; y el 
Gobierno y yo nos miraríamos con la sonrisa con que 
dos venerables augures se miraban cuando se encontra
ban en las calles de Roma.

Entre tanto veo la política del Gobierno sostenida 
por una porción de personas, todas m uy dignas, pero 
de las cuales unas han defendido la bandera conservado
ra ,  m iéntras o tras, aunque amigas m ias, no militan en 
el campo á que yo pertenezco. E sto , señores , ¿no es el 
caos? Y el despejarlo, ¿no será un bien para la nación 
entera?

Entrando en el vasto círculo de nuestras relaciones 
exteriores, vóy á seguir al Gobierno español allí donde 
tenemos intereses.

El tratado con Marruecos no se ha cumplido en la 
parte de indemnización; ¿pero culpo yo por eso al Go
bierno? No, porque no puedo exigirle que haga cosas im-

Eosibles. En esta cuestión diré .-olo que es las!una que el 
uque que tomó á Teluán no hiciera lo que el Mariscal 

Pellisier en Sebastopol, cuando se tituló Duque de Mdla- 
koff'y  no de Sebastopol, quedando como quedaba esta 
ciudad en poder de los rusos: así no se diiia que tiene 
un Ducado in p r .Jb u s , y á ejemplo de los Obispos, in  
partibus infideliutií.

Pasemos á Venezuela. Allí parece que ha recibido 
nuestra nación grandes insultos, pero creo que el Go
bierno habrá dado h s  órdenes necesarias á fin de obte
ner reparación.

Respecto á Méjico, diré que allí se ha enviado un  
Embajador, el cual, como era natu ra l, se ha encontrado 
con dos Gobiernos con quienes ha tenido que tratar, re 
sultando por consiguiente que en aquellas regiones tene
mos Embajador efectivamente, pero no hay Gobierno 
consolidado. Esto se hizo por espíritu de nepotismo, ha
biéndose dado el extraño caso de que miéntras en Méjico 
tiene España un Embajador, en una Potencia de primer 
órden tenemos con el solo carácter de Enviado á un su
jeto que lleva á su cuello el Toison de Oro. Y hay más: 
esa Embajada ha dado ocasión á un Gobierno artero, in 
saciable enemigo nuestro, para suponernos designios que 
no tenem os, ó para pretextar que nos los supone. ¡Quie
ra el Gielo que no supeda allí algún desastre!

Salgamos de América , y  vengamos á las relaciones 
europeas. Sabido es el estado del mundo, y especialm en
te el de Italia, y mejor todavía el del Sumo Pontífice, y el 
del Rey de Nápoles. Pues b ien : en esa lucha de Italia, 
¿qué hacemos? Yo, señores, no soy neo-católico, sino ca
tólico vfejo; pero en este asunto veo una cuestión reli
giosa y otra cuestión política; y respecto á la prim era, no 
puedo olvidar lo que la suerte"del Santo Padre debe in 
teresar á una nación como España, católica por excelen
cia. En la cuestión de Roma, bajo el punto de vista reli
gioso, rechazo á todo aquel que no es católico; pero en 
esto hay además otra cuestión distinta, y es la de la u su r
pación, la del atropello del derecho de gentes. ¿Cómo ol
vidan los llamados liberales los antiguos y santos p rin 
cipios de justicia? Si en vez de representar los principios 
conservadores hubiera la causa del Sumo Pontífice re 
presentado otros, ¿ se habría permitido que se hiciera lo 
que se ha hecho con el Vicario de Jesucristo? Dicen que 
tenia u n  ejército de mercenarios. ¡Oh espíritu de intole
rancia! ¡Mercenarios los soldados del Papa! ¡ Mercenario 
el generoso Pimodan í ¡Pues qué ! Los que militan en el 
ejército contrario, ¿no merecen también el mismo nom 
bre? ¿N o hay entre ellos dos que sirvieron en España 
algún tiem po, sin que por eso se Ies llamara m ercena
rios? ¿No hay entre esos mismos que combaten por la 
unión italiana hombres de todas las naciones ? ¿No los 
hay de esa Potencia de quien dice Guizot que no puede 
dar la libertad porque no la lleva consigo? ¿No Jos hay 
de esa nación que tiene guaridas donde recoge á los guer
reros y á los asesinos para lanzarlos sobre los demás 
pueblos?,

Y b ien : en esta radical mudanza, ¿cuál es el princi
pio que parece guiar la política del Gobierno? Hasta 
ahora ninguno. La situación de Europa es g rave, seño
res: por una parte se presenta la política francesa en
vuelta en una nube de m isterios, y por otra debe llamar 
nuestra atención la situación de Inglaterra, donde el par
tido á que pertenezco hace tiempo que es objeto del odio 
popular. No puedo menos de hablar con respeto de una 
nación que al fin sabe herm anar la libertad con el ó r
den , y  que ha llevado a cabo las más grandes reformas 
sm violencia. Pero ¿que diria Inglaterra si en gracia á la 
unión ibérica invadiéramos nosotros una nación vecina 
ó nos alzáramos con Gibraltar, imitando la conducta que
b a n a T 0^  ^  ^  ^  S6 sigue en gí acia de la lín Í0 11 ila-

He dicho que desconozco la política de nuestro Go
b ie rn o , si bien creo que encontraré algo en ella que 
aplaudir. Desde luego noto poca rapidez en adoptar una 
determinación; pues tiempo era de que se retirara nues
tro Ministro de T u r in , y ya debíamos haber procedido 
asi cuaodo vimos destronada á la Duquesa de Parm a, ni 
más ni ménos que cuando hemos visto al Rey del P ia- 
monte llamarse Soberano de Italia , caminar de invasión 
en invasión. Pero , en fin, se ha dado la orden de que 
se re tire , ¿quién? ¿Nueslro Ministro en T urín? Si es 
a s í, esU> no basta, pues queda un Encargado de Nego
cios, Sea como quiera, hasta oír al Gobierno no quiero 
hacer oposición. EÍ actual Gabinete puede hacer mucho, 
y eso es lo que le invitamos á que haga.

El Sr. Presidente del Consejo ha tenido varias a lte r- I 
nativas en su vida política , sin que hasta ahora haya da- I 
Jo una de esas prendas que empeñan irrevocablemente: 
yo deseo que lo haga; y valiéndome de términos m ilita
res , le ped iré , no ya que haga un cuarto de conversión 
siquiera , sino tan solo que dé un paso oblicuo á la de
recha ó á la izquierda ; porque , señores, la habilidad 
de reunir hombres consiste solo en darles alimento , y 
es m uy inferior á la de proclamar principios. Cese ya 
en esa política de incertidum bre y vacilación, ménos 
conveniente á mi juicio que una política francamente 
progresista, porque en el caso de existir esta , sabríamos 
todos á qué a ten e rn o s, organizándose una oposición 
fuerte y bien determinada , y porque sucede en política 
lo mismo que en la naturaleza, en la cual lo híbrido es 
por lo común infecundo.

El Sr. Presidente del C O N SEJO  D E M IN IST R O S: 
Antes de entrar en el fondo de la interpelación, voy á 
hacerme cargo de algunas palabras del Sr. Alcalá G a- 
liano.

S. S. ha dicho que creía que las palabras del Presi
dente del Consejo, al contestar que estaba dispuesto á 
entrar en el acto en este debate, no envolvían menospre
cio hácia su persona. Tiene en esto razón S. S., pues ja 
más saldrán de mis labios palabras que merezcan tal in
terpretación; pero eso no quita que me cause sorpresa el 
ver que un orador tan acostumbrado como S. S. á pro
nunciar discursos no pudiese tratar desde luego un asun
to que tanto tiempo hace se está debatiendo en la p re n 
sa. {El Sr. Alcalá Galiano: Pido la palabra para deshacer 
una equivocación.) '

' Ha dicho también S. S. que quería dar más solemni
dad al debate; pero en verdad no comprendo esto, á no 
ser que para S. S. haya más solemnidad hoy porque las 
tribunas están llenas: por mi parte creo que es solemne 
todo lo que se dice aquí.

Voy ahora a contestar á la parte de su discurso que 
tiene relación con el Gobierno, desentendiéndome de lo 
demás.

Ha hablado S. S. de la paz de M arruecos, y ha dicho 
que el tratado no se cumple ; pero S. S. padece una equi
vocación , pues el tratado se cumple y se cumplirá en 
todas sus partes. Ya han llegado los comisionados para la 
rectificación de límites relativamente á Ceuta y Melilla; se 
está haciendo además el tratado de comercio; y respecto 
á la indemnización de guerra , puedo declarar que los 
Embajadores que vinieron á felicitar á S. M. no trajeron 
pretensión alguna para dism inuir la suma estipulada. 
Lo único que han pedido ha sido un plazo mayor para 
verificar el completo pago de alguna parte de la misma, 
estando dispuestos á satisfacer el tanto por 100 de in te
rés correspondiente hasta el dia en que reciba completo 
cumplimiento esta parte del tratado: ¿podia el Gobierno 
negarse á una petición como esta?

Respecto al gracioso retruécano que S. S. ha hecho 
sobre el título de Duque de Tetuán, nada diré sino que lo 
he debido á la munificencia de S. M. , y que habria yo 
vuelto de Africa más satisfecho sin título alguno; pero 
en tre tan to  creo que los que lo hereden podrán llevarlo 
sin vergüenza y sin mancilla.

Ha dicho el Sr. Alcalá Galiano que Litaba un Emba
jador en Roma, y se equivoca S. S. Todos saben por qué 
causa no ha podido hallarse nuestro Embajador en aque
lla cap ita l: el Gobierno ha esperado á que pudiera vol
ver á ocupar su puesto, y lo hará dentro de breves 
dias.

También ha dicho S. S. que hay un Ministro de más 
en T u rín , y aquí entra la explicación concerniente á la 
cuestión de Italia.

Señores, desde que surgieron en aquella Península 
los primeros sucesos posteriores á la paz de Villafranca, 
el Gobierno hizo repetidas reclamaciones contra las agre
siones de Garibaldi y sus partidarios. Cuando posterior
mente se ha verificado la invasión de los Estados ponti
ficios y de Nápoles sin previa declaración de guerra , el 
Gobierno ha protestado á su 'rez contra esos hechos, 
mandando al Ministro de España en T urín que se venga, 
cosa con la cual no está completamente conforme S. S., 
en razón á haber quedado allí un Encargado de Negocios. 
Por lo demás, el Gobierno siente las aflicciones del Santo 
Padre, y ha hecho más que ninguna otra nación para 
poner de acuerdo á los Estados católicos de Europa rela
tivamente á este punto; pero esto ha sido imposible, pues 
tal idea ha sido rechazada ó aplazada por naciones más 
ligadas, si no religiosa, políticamente á los sucesos 
de Italia. Ahora bien : cuando esto pasa : cuando lodos 
los tratados están ro lo s , ¿ cuál es la política que á Espa
ña corresponde seguir? ¿La de las aventuras? No, seno- 

i res: no será esa la política que se adopte miéntras n ie- 
i rezcamos la confianza de la Corona los hombres que hoy 
| nos sentamos en este banco. [Bien, bien.) Lo que en estas 
j circunstancias debe hacer España es encerrarse en la neu- 
I tralidad mas estric ta , si bien apoyada en la fuerza, 
j por si hubiese quien quisiera atacarla; no empero om- 
! peñarse en guerra alguna, á no ser por la independencia 

del país, por la integridad de nuestro territorio ó por la 
honra del pueblo español. El Gobierno, repito, siente las 
aflicciones del Padre común de los fieles ; y si mañana 
quisiera Europa resolver esa cuestión en un Congreso, 
España liaría todo lo que relativamente al asunto hicie
se la nación más católica.

Ha hablado igualmente de Méjico el Sr. Alcalá Galia
no diciendo que hay allí un Embajador de más. Dos fa
ses tiene la política del Gobierno en Méjico, como en los 
demás países que han sido nuestras colonias: la una con
siste en no permitir que se agravie el pabefion español, 
de cuya defensa cuida y cuidará siempre, y otra en pro
curar dar á los partidos beligerantes consejos , pero nada 
más que consejos, á fin de que pueda consolidarse allí 
un Gobierno fuerte en bien de esos países y en bien asi
mismo de España.

El Gobierno creyó conveniente enviar á Méjico un hom
bre de tanto talento, como lo es el que ha ido allí, con el 
fin de ver si podia contribuir á poner término al lamen
table estado en que aquel país se h a lla ; y por eso le dió 
el carácter de Embajador, no oponiéndose á esto el que 
no tengamos Embajador en alguna nación de primer ór
den. Francia tiene Embajador en Suiza, y no lo tiene en 
nación de más importancia: no es, pues, nuevo el caso 
que se cita relativamente á nuestro Embajador en 
Méjico.

Creo haber contestado á lo principalmente expuesto 
por el Sr. Galiano acerca de nuestras relaciones extran
je ra s , objeto de la interpelación. El Gobierno ha expli
cado su política, y lo ha hecho en pocas palabras, por
que desde este banco no se puede hablar con tanta ex
tensión y con tanta libertad como desde el asiento que 
ocupan los Sres. Senadores, asiento que á nada compro
mete por lo que en él se d iga; pero sin embargo de que 
el Gobierno no ha sido estenso en su contestación , ha 
dicho lo bastante para que se comprenda con claridad 
cuál es la política que sigue en nuestras relaciones exte
riores.

El Sr. A L C A L Á  G A L IA N O  : Si algo necesitara yo pa
ra persuadirm e de la utilidad de esta clase de discusio
nes, sería la respuesta que ha dado á mi interpela
ción el Sr. Presidente del Consejo de Ministros. Sin tra
tar de congraciarme con el Gobierno ,d iré  que en Jas 
explicaciones que ha dado he encontrado mucho que apro
bar , aunque no todo. Por lo demás, ernpezo S. S. indi
cando que por el deseo pueril de ver llenas las tribunas, 
y  para que fuera más solemne la ocasión , aplacé yo an 
teayer la interpelación anunciada. Protesto contra seme
jan te  idea; solemnes son todas las sesiones del Senado, así 
las públicas como las secretas; y si yo aplacé esta dis
cusión , fue porque supuse que la prim era sesión no era 
la más oportuna para hacer preguntas de? tanta im portan
cia.

Ha dicho también S. S, que el título de Duque de Te* 
luán lo lleva con mucho honor; pero ¿lo niego yo por 
ventura? ¿Le niego yo acaso las relevantes cualidades de 
soldado, como en Francia m  entiende esta palabra 1 Lo 
que he dicho ha sido que m  una desgracia que el Duea* 
do que ha tomado baya de quedar in  par films wjideHum, 

S, & ha dicho que ía política que nos conviene se
gu ir es Ja de neutralidad. ¿Pretendo yo acaso que hq lan
ce España en una política de aventuras? No en verdad; 
pero sí creo q m  para que em  neutralidad produzca lo» 
efectos más convenientes es necesario que fijemos filón 
nuestra bandera á fin do que sepan todos á qué a tener
se; y además aconsejo que esa neutralidad no sea defini
tiva , sino convencional, porque u m  neutralidad á todo 
trancó, puede llevar á un país á hacer un papel higigffi* 
ficante. Sí la honra y ía gloria de España «os obliga ni fi 
mañana á tom ar parto en una cuestión europea, debe
ríamos tomarla, porque esa es la obligación de las g ran
des naciones, las cuales tienen que atender así á in* 
tereses como á m  decoro ; que honor tienen \m  nací míos 
Io mismo que sus individuos, y sin él m ueren.

' Así, pues, sí no lodo ío que yo deseaba, algo se ha 
conseguido con mí interpelación. Las explicaciones dadas 
han colocado ni Ministerio en una situación distinta do 
la que se hallaba. Algo es haber oído que ef Gobierno «o 
simpatiza con el quebrantamiento de derechos que se 
está verificando en Europa. Siguiendo por este camino 
se pondrá el Gobierno siempre al lado de la justa causa; 
y España, como nación católica, eslará siempre adherida 
al único principio salvador de las sociedades.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Queda terminado esté inci
dente; y no habiendo más asuntos en que pueda ocupar
se el Senado, se avisará por papeletas á los Sres. Sena
dores para la primera sesión.

Se levanta la de este dia.
Eran las cuatro.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

L r Gaceta de V itna  del 21 publica los siguientes 
docum entos oficiales de que  tienen noticia nuestros 
lectores acerca d é la s  reform as in troduc idas en aquel 
Imperio.

•((Manifiesto.— A mis pueblos : Al ocupar el T ro 
no de mis p rogen ito res se ha llaba  la M onarquía ag i- ' 
tada por v io lentas conmociones.

D espués de una lucha harto  dolor osa p a ra  mis 
sentim ientos p a te rn a le s , se sintió principalm ente la 
necesidad de u n a  concentración enérgica del poder 
en mis dom inios, como en cási todos los E stados del 
continente europeo profundam ente agitados. El b ien  
público y la seguridad  de la m ayoría de los h ab itan 
tes pacíficos la exigían; las pasiones sobreexcitadas y 
los tristes recuerdos de un pasado recien te  im posibili
tab an  el libre m ovim iento de elem entos que  p u g n a
b an  en tre  sí como contradictorios.

He querido inform arm e de los deseos y  necesida
des de los diferentes pueblos d é la  M onarqu ía, y al 
efecto he creado y reunido  mi Consejo del Im perio 
ex trao rd in a rio  p o r mi decreto  del o de Marzo.

T eniendo en cuenta  las proposiciones que el Con
sejo ha som etido á rni e x a m e n , he creido conve
niente firm ar y p rom ulgar hoy un diploma- con
cern ien te  al a rreg lo  de la organización política de la 
M onarquía , á los derechos y situación de cada uno 
de los reinos y p a íses , así como á la definición, es
tab ilidad  y representación del conjunto político de la 
M onarquía.

Cumplo con mi deber de Soberano enlazando así 
p o r m edio de la conciliación los recuerdos , las 
opiniones y las pretensiones legítim as de mis dom i
nios y pueblos, á las necesidades v e rd ad e ras  de mi 
M onarquía, y confiando á la inteligencia y al celo p a 
triótico de mis pueb los el fecundo y vigoroso desen
volvim iento de las instituciones otorgadas ó re s tab le 
cidas por mí. Espero verlas florecer y p roduc ir be
néficos resultados con la protección del Dios Todopo
deroso , de qu ien  dependen  los destinos de los P rín 
cipes y de los pueblos, y cuya bendición acom paña
rá  á la profunda sinceridad  de mi pa te rna l solicitud. 
Yiena 20 de O ctubre de 1 8 6 0 “ Firm ado. — F ranc is
co José, m. p.»

aDiploma Im perial p ara  el arreglo de la organi
zación política in terio r de la M onarquía.— Nos F ra n 
cisco José I , por la gracia de Dios E m perado r de 
A ustria, Rey de H ungría y de Bohemia, Rey de Lom - 
bardía v de V enecia , de Galitzia &c. &c.: Hacemos 
saber: Que después do haberse dedicado nuestros an 
tepasados, de gloriosa m em oria, en su p ru d e n te  so
licitud , á estab lecer para , nuestra  augusta casa una 
forma determ inada de sucesión h e red ita ria  , el órden 
de sucesión fijado inv io lab lem en te  y p a ra  siem pre 
por S. M. el E m perador Carlos VI en 19 de A bril 
de 171o ha sido arreg lado  defin itivam ente por la ley- 
de E stado  de posesión y de familia , conocida con la 
denom inación de P ragm ática  sanción , adop tada  por 
los Estados legítimos de nuestros d iferentes reinos y 
dominios y en vigor ac tua lm en te .

A poyada en la base legal in d es tru c tib le  de un 
órden de sucesión determ inado  y de la indiv isib ilidad  
de sus pa rle s  in tegran tes en arm onía con los d e re 
chos y libertades de nuestros referidos reinos y te r 
ritorios. la M onarquía austríaca, aum entada y forta le
cida después á consecuencia de los tra tados in te rn a 
cionales. ha desvanecido, aux iliada  por la lealtad, 
adhesión y valor de sus pueblos, los peligros y agre
siones que la am enazaban.

En in terés de nuestra  casa y de nuestros^súbdi- 
tos cum ple á nuestro deber como Soberano m an ten er 
el poderío de la M onarquí ¡ austríaca , y otorgar p a 
ra su consolidación las garan tías de derechos definidos 
term inan tem en te , y una acción com ún y arm ónica.

Solo Lis instituciones y los derechos que corres
ponden igualm ente á las tradiciones, á la actual d i
versidad de nuestros reinos y dominios, y á las ex i
gencias de su unión indivisible é in separab le , pueden  
ofrecer esas garan tías en toda su p len itu d .

C onsiderando que los elem entos de instituciones 
orgánicas com unes y de acción arm ónica se han  m ul
tiplicado y arraigado en nuestra M onarquía por la 
igualdad de nuestros súbditos an te  la ley , la libertad  
de cultos garan tida  á todos, la adm isión á los em pleos 
públicos prescindiendo del nacim iento y posición so
cial, el d eb e r igual común y un iversal de co n trib u ir 
á la defensa y á la satisfacción de las cargas del Es
tado por la supresión  de las serv idum bres y la abo
lición de las líneas de A duanas in teriores:

C onsiderando adem ás que  á consecuencia de la 
centralización del poder en todos los países del con
tinen te  eu ropeo , la adm inistración  de los m ás altos 
■asuntos del E stado ha llegado á ser para  seguridad  
de nu estra  Monarquía y el bien de los dominios que 
la com ponen una necesidad im periosa :

Deseando conciliar la d iversidad  que ha existido  
en nuestros reinos y hacer que cooperen reg u la r
m ente nuestros súbditos á form ar la legislación y a d 
m in is tra r el E stado , nos ha parecido convenien te , 
tom ando por base la pragm ática sanción y en v ir
tud de nuestra  soberan ía , d ec re ta r y o rdenar lo que 
sigue como ley fundam ental de la M o n arq u ía , p e r-  
pétua é irrevocable, así para nuestro propio Gobierno 
como p a ra  el de nuestros sucesores en el Trono:

\ , {i El derecho de m odificar ó derogar leyes se  
ejercerá por Nos y nuestros su cesores con el concurso 
de las Dietas iegalm ente reu n idas, y  en ciertos ca 
sos del Consejo del Im perio , al cual e n v ia rá n  las 
Dietas el núm ero de D iputados lijado por Nos.

Los pun tos do legislación concernientes á los 
dm 'eehog,ob ligaciones é intereses com unes á nuestros 
reinos y  dom inios, principalm ente la legislación r(?la- 
iív a  á m o n e d a , hacienda y crédito p ú b lic o , adu a
nas f asuntos com erciales; la legislación general de  
correos, telégrafos y fe rr o u w r ilo s , y la organización  
del serv ic io  m ilitar ? discutirán un In su cesivo  por 
el fionMcjo del im perio y Su resolverán con su partici
pación c o im ltu e lo n o l, asi com o la Introducción de
nuevos im puestos ? el aum ento de les exi«íem<vy os*
p en a lm en te  dol precio de la sal * y la conclusión de  
nuevos em préstitos con arreglo ó nuestra Orden de 17 
de Julio do 1 860 , la oonvorsiou do las d eudas e x is 
tentes del l i s t a d o , la venia y perm uta de las cargas 
y propiedades inm uebles de la M onarqu ía , no po
d rá n  rofdízarso sin on n nonti n do ufo del Consejo dol Im
perio. En U n , el ex im en  y designación de los pro
yectos del prosupuesto  de g-'stos p a ra  el próxim o 
ejercicio, así como ol ev »mon do las cuen tas del E s
ta d o , y resu ltados anuales de la A dm inistración  de 
la H acienda se verificarán con el concurso de! Con
sejo del Im perio.

3.° Los dem ás objetos de la legislación no com 
p rend idos en el p receden te  artícu lo  serán  de la in 

cum bencia de las Dietas respectivas; esto e s , en 
nuestros reinos y dom inios p ertenecien tes á la Coro
na  de H ungría ?con arreglo á sus an tiguas constitu 
ciones , y én los dem ás reinos y  dom in ios, según  sus 
constituciones provinciales.

Sin em bargo, como hace m uchos años que no existe 
p a ra  nuestros dom inios, á excepción de los de la 
Corona de H ungría , legislación y adm inistración co
m unes para  asuntos legislativos que no son de la 
com petencia exclusiva del Consejo del Im perio , nos 
reservam os su  arreg lo  con la cooperación c o n s titu 
cional del Consejo é in tervención  especial de los Con
sejeros correspondientes á  dichos dominios.

4.° El p resen te  diplom a se depositará  inm ed ia ta 
m ente en  los A rchivos de Estado de nuestros reinos 
y dominios, y se pub lica rá  oportunam ente original y  
traducido  en las leyes respectivas. N uestro  sucesor á 
su advenim iento al Trono firm ará este diplom a, y  lo 
d irig irá  á cada reino  y dom inio, en donde se un irá  
á sus leyes.

E n fe de lo cual hem os puesto n uestra  firma v 
n u estro  sello Im p e r ia l, y hemos m andado depositar 
el presente diplom a en nuestros A rchivos de Fam ilia, 
de Corte y de E stado .

Dado en n u es tra  cap ita l y residencia el 20 de 
O ctubre del año 1860, el 12 de nuestro re in a d ó .=  
Francisco Jo sé , m . p .“ Conde de R echberg , m. p . =  
Por ó rd e n , Barón de R áusonnet.»

La Gacela de Viena  publica adem ás varias cartas 
Im periales, encargando al Conde de R echberg  que  re- 
una en un  E sta tu to  orgánico, que  d eb erá  som eter á 
la aprobación soberana , las disposiciones, cam bios 
y modificaciones que por las pa ten tes  anteriores se 
in troducen  en la organización del Consejo del Im pe
rio ; nom brando al A rchiduque Guillermo Director de 
la a rtille ría  de cam paña en  el ejército del L om bar
do-V éneto  , m edian te  haberse resuelto  convertir el 
m ando general del ejército en un  Ministerio de la 
G uerra , cuya dirección in terina  se confía al Mariscal 
Conde Degenfeld; nom brando  al A rchiduque A lberto 
C om andante del octavo cuerpo de ejército ; re le v a n 
do al Mariscal B enedek de la dirección de la A dm i
nistración política y del m ando m ilita r de H ungría, 
y encargándo le , sin  perjuicio de su  cargo de Jefe de 
E stado Mayor general , del m ando te rrito ria l en el 
reino L o m bardo -V éne to , en  C arin th ia , C arniola, 
Tirol y el li to ra l; re levando  al Conde T hun del Mi
nisterio de Cultos y de Instrucción  pública , nom 
brándole  m iem bro del Consejo del Im perio perm a
n en te , y confiriéndole, en recom pensa de sus buenos 
serv icios, la G ran Cruz de la O rden de Leopoldo, li
b re  de gastos; re levando al Conde N adasdy del Mi
nisterio de la Justic ia , nom brándo le V icepresidente 
perm anen te  del Consejo del Im perio, y confiriéndole, 
en recom pensa de sus distinguidos servicios, la O r
den de Leopoldo, libre de gastos; re levando  al Barón 
de T h ie rry  del Ministerio de la Policía, nom brándole 
m iem bro del Consejo del Im perio p erm anen te , y con
firiéndole, en recom pensa de sus buenos servicios, lá 
O rden de la Corona de H ierro de p rim era  clase; su 
p rim iendo  los Ministerios del In terio r, de la Justicia 
y de los Cultos; restableciendo las Cancillerías de H u n 
gría y de T ransilvania; refundiendo la D irección su
prem a de los negocios político-adm in istra tivos en los 
dem ás países de la M onarquía en u n  M inisterio que 
se llam ará de Estado; disponiendo que  el Canciller de 
corle de H ungría sea m iem bro del Consejo de Minis
tro s ; nom brando al Conde Coluchow ski Ministro de 
Estado; nom brando Ministro de la Policía a l Barón 
de Meusery; nom brando Ministro de la G uerra  al Ma
riscal Conde Degenfeld; nom brando  al Barón de Vay 
Canciller de corte por la H ungría; nom brando al Je
fe do división Lasser Ministro de la Justicia hasta 
que reciba su  com pleta ejecución la reform a de la 
Dirección cen tra l de los asun tos jud iciales, y  confi
riéndole la categoría de Consejero íntim o lib re  de 
gastos; nom brando  Ministro del E m perado r al Conde 
Szecsen, y  confiriéndole la categoría de Consejero 
íntimo lib re  de gastos. Siguen todav ía  otros rescrip 
tos relativos á las instituciones especiales de H ungría.

INTERIOR.
M A D R ID .— El Sr. Calderón Hollantes, Ministro de 

Estado, continuaba mejorando anoche, y es de esperar 
que no habiendo un retroceso en su enfermedad entre 
pronto en convalecencia.
 En la sección de anuncios verán nuestros lectores
el de un Almanaque publicado por la redacción del Bole
tín de loterías y de toros para el año de 1861 , con noti
cias y explicaciones referentes al juego de la lotería.
 Hoy se expondrá á la veneración de los fieles en la
iglesia del monasterio del Caballero de Gracia (vulgo la 
Galera), calle Ancha de San Bernardo, la imagen de la 
Virgen Santísima en su advocación cíe Nuestra Señora 
de Castellanos y del Patrocinio, patrona de ambas Cas
tillas, del barrio de Chamberí, de los habitantes de la isla 
de Cuba que viven en España , y abogada divina contra 
las epidemias, cuya antigua imágen ha sido restaurada 
últimamente y bendecida por la Autoridad competente.
 En todos los pueblos de esta provincia se halla cási
terminada la'sem entera, habiendo ya nacido las nuevas 
plantas en los terrenos donde se anticiparon las labores. 
E^to, y los grandes acopios que existen en poder de los 
muchos cosecheros, evita el que continúe la subida en el 
precio de los cereales.
  La Real congregación del Sagrado Corazón de
Jesús y Nuestra Señora de la Piedad, establecida en la 
iglesia* de la Buena Dicha, celebra una solemne novena eri 
sufragio de las benditas ánimas del purgatorio , que dará 
principio el dia 1,° de Noviembre al anochecer.

Todos los dias á la hora indicada se rezará el santo 
rosario;seguirá el serm ón, que predicarán varios orado-', 
res; se leerá la novena, y después de cantarse unos de
votos lamentos, se concluirá con un solemne responso.

En los dias 2, 3, 5, 6, 7_y 8 se cantarán m isas-vigi
lias y responsos por la mañana, y el dia 9 habrá además 
comunión general.
 El miércoles anterior se reunió la subcomisión del
monumento á Murillo en casa de su Presidente el señor 
C ortina, asistiendo los vocales Sres. Chacón y Duran, 
Benjumea y el vocal Secretario Sr. Palou.

Dióse cuenta de estarse fundiendo en la actualidad en 
una de las mejores fábricas de París la estatua en b ron 
ce del inmortal sevillano por el precio de 17.000 fran
cos; y acordóse, entre otras cosas, recu rrir al Gobierno 
pidiendo exención de derechos al ser introducida en Es
paña dicha estatua.
 Parece que se van a hacer 50 ó 60.000 medallas
destinadas al ejército de Africa; según dice un  periódi
co, ha visto ya cuatro de plata que sirven de muestra. 
La forma de la medalla es c ircu lar, con cuatro brazos 
¡¡Mas. una uiodia luna y una corona Real.

BARCELONA 24 de Octubre.—Han empezado ya en 
el antiguo anden y frente al astillero los trabajos rela
tivos ó las grandiosas obras que deben hacerse en el 
puerto. En la actualidad se está derribando el lienzo de 
pared situado entre las dos rampas del llamado desem bar
cadero Real.

So asegura que en breve se recibirá la correspon
diente autorización para dar comienzo, bajo los genero
sos auspicios de S . M. la R e i n a , á las obras de construc
ción del edificio destinado para Universidad de Barcelona.

Ha llegado á esta capital , procedente de Mahon, y 
se hospeda en la fonda de O rien te , el Excmo. Sr. D. To
más Rodríguez R ub í, distinguido poeta dramático y Di
rector general de Sanidad del Reino. {Diario.)

B O L E T IN  R E L IG IO SO

S antos d e i. día .—San Simón y San Judas Tadeo, Após
toles.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios 
de sigue la novena á San Rafaél, predicando por la ma 
nana D. Pascual M arín , v por la tarde D. Gregorio Mon"

En la iglesia de San Cayetano se hará solemne fun 
cion á  Jesús Crucificado ton  el título de Balaguer, habien 
do misa mayor á las diez con manifiesto y panegírico ou¿ 
dirá D. Pió Hernández Fraile, y por la tarde el ejercic io  
de la preciosa S angre, las siete ofertas al Eterno Padre 
gozos , Santo Dios y procesión con el Santísimo, después 
de la cual se dará á adorar el Lignum Crucis.

En las parroquias y monjas de D. Juan de Alarcon 
habrá misa mayor á las diez, siendo orador en 
Martin D. Cástor Compañía.

Principia solemne novena en sufragio de las almas del 
purgatorio en la parroquia de San Luis: predicará ñor U 
noche D. Félix Cumplido,

Se reza de San Simón y San Judas Tadeo, Apóstoles 
con rito doble de segunda clase y color encarnado, ha
ciéndose conmemoración de la Dominica XXII después 
de Pentecostés.

V isit a  d e  la Co r t e  d e  Ma r ía . — Nuestra Señora de 
la Misericordia en San Sebastian (privilegiada), ó la d*l 
Favor en San Cayetano.

B O L E T IN  D E T E A T R O S

Nos escriben de París con fecha 23 del actual:
«El Gobierno francés acaba de hacer un acto de iuslh 

cía prolongando el privilegio del teatro italiano hasta 1 ü 
de Octubre de 1864 en favor de D. Toribio Calzada.
, No hay dilettanti, y en especial español, que no aplau* 

da vehementemente esta decisión , que á la vez recom 
pensa los señalados servicios del Sr. Calzada, y garantiza 
la brillante existencia de su teatro por algunos años.

En 1855 tomó nuestro conocido compatriota y capita
lista la célebre sala Ventadour. Era entonces una especie 
de Pompeya lírica..... ¡Cuántos ayes de desesperación a r
rancaba á los felices contemporáneos de Tamburini y 
Lablachel! No obstante la confianza que infundían los co
nocimientos y carácter perseverante del Sr. Calzada /p o 
cos, muy pocos creian en el completo éxito de su arries
gada empresa.

Todo lo vencen el oro y la inteligencia,
La prueba evidente es que desde la famosa época deL 

Director V atel, que reunió el famoso cuarteto Grissi, 
M ario , Tamburini y Lablache, no se ha conocido un abo
no como el de la estación presente: sé que pasa hoy de 
350.000 francos; todos los palcos de platea primeros v 
segundos cerrados se tomaron ántes de comenzar las re 
presentaciones.

Estos hechos no necesitan comentarios.
La compañía lírica es brillantísima. Hé aquí sus nom

bres, verdaderamente europeos: Alboni, Penco, Báttu, 
Mario. Gardoni, P ancan i, Zucchini, Angetini, y proba
blemente cerrará la marcha Tamberlick con su formida
ble do de pecho.

Respecto á actividad, más queónunca puede decirse 
que es proverbial la del Sr. Calzada.

Seis óperas nada ménos van cantadas en este primer 
mes.

Sonnámbula, Trovatore, Ceneréntola, Barbieri, tierna ni 
y Matrimonio secreto. Hay más: muy pronto se estrenará 
la ópera nueva , de Verdi, titulada II BaUo in Maschera.

Parece que será notable la esplendidez con que el 
Sr. Calzada presentará esta nueva producción dél maes
tro á la moda. Sus intérpretes serán la Penco, la Al-  
boni y la Battu , Mario y G raziani: espero que los se
cundarán Badiali y Angélini, no obstante sus papeles aleo 
secundarios El público recompensará este ligero sacrifi
cio de amor propio , cuya iniciativa tomaron otras veces 
Lablache, la A lboni, Ronconi &c. &c.

D iré , para te rm inar, que toda la prensa de París ha 
celebrado la renovación del privilegio otorgado al Sr. Cal
zada : La Presse, Le Journal des Débats , La Patrie , Le 
Siecle, V Illustration , han consagrado artículos á la vez 
especiales y por demás halagüeños para el restaurador 
del teatro italiano. El Sr. Calzada (escribe uno) ha hecho 
poco á poco con este teatro lo que Napoleón !U con Pa
rís: le ha m et a m o r fo se a d o .»

ANUNCIOS
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 

trimonio.— El dia 29 del corriente m es, á las dos de la
ta rd e , tendrán lugar en la Intendencia general y en la
Administración del Real Sitio del Pardo las dobles subas
tas por pujas á la llana de las operaciones de apeo , cor
ta, raja y..conducción del monte á la leñera del Real Si
tio de las arrobas que resulten en la corta ó arranque 
de encinas que ha de verificarse en el cuartel del Aguila.

Tasación de las operaciones.
El apeo en 12 es. por arroba rajada.
La raja en 22 es. id.
La fipnduccion en 42 es. id.
Apilamiento en 4 es. id.
Derechos de puertas 24 es. id.
Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

en la Intendencia general y en la Administración del 
Sitio.

Palacio 22 de Octubre de 1860. =«= Por el Secretario, 
Antonio Flores. 5342—2

El dia 29 del corriente m es , á las dos y media de la 
tarde, tendrán lugar en la Intendencia general de la 
Real Casa y en la Administración del Real Sitio del Par
do las dobles subastas por pujas á la llana de los apro
vechamientos siguientes:

Ochenta mil arrobas de carbón y 20.000 gavillas de 
chavasca que se calculan podrán resultar del carboneo 
que ha de verificarse en el cuartel déla Angorrilla, tasado 
el carbón en 4 rs. arroba , y la chavasca en 35 cénts. de 
real la gavilla.

Seis mil arrobas de carbón que se calculan podrán 
resu ltar del carboneo del cuartel de Navachescas, á 4 
reales arroba.

Catorce mil arrobas de carbón que se calculan podrán 
resultar del carboneo del cuartel de San Jo rge , á 4 rea
les arroba.

Los pliegos de condiciones se hallarán  de manifiesto 
en la Intendencia y Administración del Real Sitio.

Palacio 22 de Octubre de 1860.=*»Por el Secretario, 
Antonio Flores. 5341—2

ALMANAQUE LOTERICO PARA EL AÑO 1861, QUE 
contiene, además de las noticias de los calendarios com u
nes, explicaciones acerca del juego de la lotería. Se ha
lla de venta en las Administraciones de loterías y en la 
del periódico titulado Boletín de loterías y de toros, Cor
redera baja de San Pablo, núm. 41, cuarto segundo de 
la derecha. Precio un real.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA S^IN CARLOS.— LA 
Junta directiva de esta Sociedad ha acordado el pago 
del 18.° dividendo activo de 1.000 rs. por acción.

Lo que se pone en conocimiento de los señores sooíos 
á fin de que se sirvan acudir á casa del Sr. Tesorero, sita 
en la calle de F u en carra l, núm. 28 , cuarto principal 
desde el dia 31 del presente hasta el 8 inclusive del 
próximo Noviembre, desde las diez de la mañana hasta 
la una de la ta rd e , exceptuándose los días festivos. ;

Madrid 25 de Octubre de 1860.==*El Secretario , G. de 
Loygorri. 5385—1

ESPECTÁCULOS

T e a tr o  R e a l .— A  la s  o c h o  y  in e d ia  d e  la  noche.—Lió 
cía di Lamrñeermoor, ó p e r a  e n  t r e s  a c to s .

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— A las ocho de la noche.—Sm* 
fonía.— Deudas de la conciencia, dram a nuevo en tres 
actos y en verso, original.— Una danza valenciam, b&lv  
le.— Las tramas de Garulla , comedia en un acto, en la 
que el prim er actor del género c ó m i c o  desempeñara 
cuatro distintos caracteres.

T e a tr o  d e l  C ir c o . — A la s  c u a t r o  y  m e d ia  de la la r  
d e .— La colegiala.— El grumete.— El último mono.

A las ocho y media de la noche. — La c r u z  del valí 
zarzuela nueva en tres actos.

T e a tr o  d e  la Z a r z u e l a .—A  las cuatro de la tarde.— 
Los Mag yares. :

A las ocho y media de la noche.—La hija del regi
miento.

T ea tr o  de  V a r ie d a d e s . — A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— La escala de la vida , comedia dividida en tres 
épocas.— La furlanga,, baile.

C ir c o , de  P r ic e  (c a lle  d e  R e c o le to s ) .— A  la s  c u a t r o  y 
m e d ía  d e  la t a r d e  y a la s  o c h o  d e  la n o c h e , ú l t im a s  fun
c io n e s ,  en la s  q u e  se  e je c u ta r á n  lo s  m á s  a p la u d id o s  e j e r 
c ic io s .

C irc o  d e  P a u l . — La Juventud española tendrá baile en 
estos elegantes salones desde las tres de la tarde á las 
siete de la noche.

La Constante desde las ocho ó las doce de la noche


